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RESUMEN 

 

El presente estudio tuvo como objetivo determinar de qué manera la 

supervisión del cumplimiento del pago de los fraccionamientos tributarios 

se relacionan con la gestión de la recaudación en la Municipalidad 

Provincial de Tacna, 2023. En cuanto a la metodología, se consideró de 

tipo básica. El diseño de investigación fue no experimental, transversal y 

de nivel correlacional. El muestreo fue no probabilístico; por lo que la 

muestra fue de 49 servidores y funcionarios de la Municipalidad Provincial 

de Tacna. El instrumento fue el cuestionario. Los resultados: la variable 1: 

La supervisión del cumplimiento del pago de los fraccionamientos 

tributarios es regular (81,6 %) y la variable 2: La gestión de la recaudación 

es regular (83,7 %).  

 

El estudio concluyó que la supervisión del cumplimiento del pago de 

los fraccionamientos tributarios se relaciona positivamente con la gestión 

de la recaudación en la Municipalidad Provincial de Tacna, 2023; de 

acuerdo al coeficiente de correlación de Spearman Rho, cuyo valor es 

0,942, que significa correlación positiva perfecta. 

 

Palabras clave: supervisión de cumplimiento, fraccionamientos tributarios  
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ABSTRACT 

 

The objective of this study was to: Determine how the supervision of 

compliance with the payment of tax installments is related to the 

management of collection in the Provincial Municipality of Tacna, 2023. 

Regarding the methodology, it was considered basic. The research design 

was non-experimental, transversal and correlational level. The sampling 

was non-probabilistic; therefore the sample was 49 servers and officials of 

the Provincial Municipality of Tacna. The instrument was the questionnaire. 

The results: variable 1: supervision of compliance with the payment of tax 

installments is regular (81.6%) and variable 2: collection management is 

regular (83.7%). 

The study concluded that the supervision of compliance with the 

payment of tax installments is positively related to the management of 

collection in the Provincial Municipality of Tacna, 2023; according to the 

Spearman Rho correlation coefficient, whose value is 0.942, which means 

perfect positive correlation. 

Keywords: compliance monitoring, tax fractioning 
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INTRODUCCIÓN 

 

Parte de los gobiernos locales, a nivel mundial, presentan problemas con 

elevar recaudación debido a que presentan falencias en la supervisión del 

cumplimiento del pago de los fraccionamientos tributarios, lo que afecta de 

manera visible a los gobiernos municipales.  

  

De igual manera, las municipalidades del Perú, en su mayoría no logran 

optimizar la recaudación tributaria, a pesar que se les da a los sujetos 

pasivos diferentes alternativas para dar solución del incumplimiento de las 

obligaciones tributarias como el fraccionamiento tributario, aspecto que no 

se supervisa de forma frecuente. Entonces, es fundamental demostrar en 

qué nivel se encuentran las variables de estudio, por ello el presente trabajo 

presenta los siguientes capítulos:  

Capítulo I aborda el planteamiento del problema que trata sobre la 

supervisión del cumplimiento del pago de los fraccionamientos tributarios y 

la gestión de la recaudación. 

Capítulo II esboza el marco teórico, que incluye los antecedentes de la 

investigación, las bases teóricas y la definición de términos básicos. 
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Capítulo III considera el marco metodológico que plantea el tipo, diseño, 

nivel, la población y muestra; así como la técnica y el instrumento de 

recolección de datos.  

Capítulo IV presenta los resultados en base a las variables dimensiones e 

indicadores, acerca de la supervisión del cumplimiento del pago de los 

fraccionamientos tributarios y la gestión de la recaudación. 

Capítulo V presenta la discusión. 

Finalmente, presenta las conclusiones y recomendaciones.  
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

 

1.1 Identificación del problema  

A nivel mundial se hace imprescindible que las organizaciones 

municipales prioricen desarrollar una sólida gestión de la recaudación 

municipal, de lo contrario no se podrá brindar un buen nivel de 

atención a la población. Por ello, es latente la preponderancia de 

fortalecer la supervisión del cumplimiento de los pagos de 

obligaciones tributarias que a veces es dejado de lado por las 

autoridades municipales (Alfaro, 2023).  

 

Es evidente que una parte de la población de las diferentes 

provincias y distritos del Perú no demuestran una buena cultura 

tributaria, situación que ha perjudicado enormemente la recaudación 

municipal que afecta el desarrollo de actividades y proyectos en 

beneficio de la población.  

 

Asimismo, es esencial indicar que uno de los tributos que 

presenta mayor incumplimiento en el contexto municipal es el 
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impuesto predial y los arbitrios municipales, lo que ha generado 

problemas de insuficientes ingresos tributarios por parte de la 

municipalidad, quien no puede desarrollar productos municipales en 

beneficio de la población (Bendezú, 2019).  

 

Choque (2021) indica que, de manera recurrente, se presenta 

el incumplimiento en los pagos del impuesto municipal, lo que ha 

perjudicado enormemente la situación económica de la municipalidad.  

 

Fernández y Panca, (2020) sostienen que las estrategias de 

recaudación del Impuesto Predial no coadyuvan para el sostenimiento 

de sus servicios; además, si bien es cierto ha habido fraccionamientos 

de pagos del impuesto; sin embargo, no han sido cumplidos en gran 

medida.  
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Justo, Nieto, y Soto, (2021) sostienen que el fraccionamiento 

y/o ampliación para que continúe con los pagos como contribuyente, 

no ha sido efectivo, entonces, se deduce que no ha habido una 

supervisión permanente al respecto. Por su parte, Delgado (2021) 

manifiesta que la estrategia de cobranza, y la estrategia de control y 

fiscalización no se aplican oportunamente, lo que perjudica la 

recaudación tributaria, por lo que hace falta mecanismos de 

supervisión que evite la morosidad de la deuda tributaria.   

 

Actualmente, se hace visible que los tributos municipales, como 

el impuesto predial y los arbitrios municipales, presentan morosidad 

en la mayoría de las municipalidades, ante ello, se ha dado soluciones 

a los pobladores, quienes presentan deudas significativas; entonces, 

las municipalidades han optado por darles la oportunidad de 

fraccionar la deuda, pero todavía este mecanismos no ha sido efectivo 

de forma cabal, por la falta de supervisión al cumplimiento de tales 

fraccionamientos;  tal situación sucede en la Municipalidad provincial 

de Tacna, lo que ha generado que no haya un buen nivel de 

recaudación, porque los sujetos pasivos no pagan oportunamente sus 

deudas como el impuesto predial de predios rústicos y urbanos, así 

como los arbitrios municipales de limpieza pública, mantenimiento de 
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parques y jardines, entre otros; lo que da a entender que los 

responsables del cobro de los tributos no han socializado o 

sensibilizado a la población de la relevancia de la ejecución de sus 

pagos para el bien de los pobladores, además, el personal de la 

municipalidad debe desarrollar una adecuada orientación tributaria.  

 

1.2 Formulación del problema  

 

1.2.1 Problema general  

¿De qué manera la supervisión del cumplimiento del pago de 

los fraccionamientos tributarios se relaciona con la gestión de 

la recaudación en la Municipalidad Provincial de Tacna, 2023? 

 

1.2.2 Problemas específicos  

a) ¿Cómo la supervisión del cumplimiento del pago de los 

fraccionamientos tributario del Impuesto Predial se 

relaciona con la gestión de la recaudación en la 

Municipalidad Provincial de Tacna, 2023? 

 

b) ¿De qué forma la supervisión del cumplimiento del pago de 

los fraccionamientos tributarios de los arbitrios se relaciona 
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con la gestión de la recaudación en la Municipalidad 

Provincial de Tacna, 2023? 

 

1.3 Justificación e importancia de la investigación 

 

1.3.1 Justificación 

 

Justificación teórica 

Esta investigación se justifica desde el punto de vista 

teórico debido a que explica las variables de estudio en cuanto 

a la supervisión del cumplimiento del pago de los 

fraccionamientos tributarios y la gestión de la recaudación. Es 

esencial que, para elevar los ingresos tributarios las 

autoridades municipales promuevan desarrollar actividades y 

proyectos que beneficie a la población; por ello, una de las 

formas de elevar los referidos ingresos es que se logre el pago 

de tales fraccionamientos.  

 

 

 

 



8 
 

Justificación práctica  

La presente investigación tiene sustento práctico ya que 

permitió conseguir los objetivos del estudio, mediante la 

supervisión del cumplimiento del pago de los fraccionamientos 

tributarios y la gestión de la recaudación. La evaluación de 

estas variables contribuyó a que se pueda generar 

recomendaciones acertadas.  

 

Justificación metodológica 

Para el desarrollo del estudio y contraste de las hipótesis 

se aplicó la estadística inferencial para demostrar, una de las 

hipótesis: la supervisión del cumplimiento del pago de los 

fraccionamientos tributarios se relaciona positivamente con la 

gestión de la recaudación.  

 

1.3.2 Importancia de la investigación  

El presente trabajo de investigación es fundamental, 

debido a que, si se logra mejorar la supervisión del 

cumplimiento del pago de los fraccionamientos tributarios, la 

gestión de la recaudación también mejora. Al respecto, es 

esencial que las autoridades promuevan una buena cultura de 
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atención y orientación en el personal de la organización 

municipal; así como también promover una cultura tributaria en 

los pobladores.  

 

1.4 Objetivos   

 

1.4.1 Objetivo general  

Determinar de qué manera la supervisión del cumplimiento 

del pago de los fraccionamientos tributarios se relaciona con 

la gestión de la recaudación en la Municipalidad Provincial de 

Tacna, 2023.  

 

1.4.2 Objetivos específicos  

a) Evaluar cómo la supervisión del cumplimiento del pago de 

los fraccionamientos tributarios del impuesto predial se 

relaciona con la gestión de la recaudación en la 

Municipalidad Provincial de Tacna, 2023.  

 

b) Establecer de qué forma la supervisión del cumplimiento 

del pago de los fraccionamientos tributarios de los arbitrios 
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se relaciona con la gestión de la recaudación en la 

Municipalidad Provincial de Tacna, 2023.  

 

1.5 Hipótesis 

  

1.5.1 Hipótesis general  

La supervisión del cumplimiento del pago de los 

fraccionamientos tributarios se relaciona positivamente con la 

gestión de la recaudación en la Municipalidad Provincial de 

Tacna, 2023. 

 

1.5.2 Hipótesis específicas  

a) La supervisión del cumplimiento del pago de los 

fraccionamientos tributarios del impuesto predial se 

relaciona positivamente con la gestión de la recaudación 

en la Municipalidad Provincial de Tacna, 2023.  

 

b) La supervisión del cumplimiento del pago de los 

fraccionamientos tributarios de los arbitrios se relaciona 

positivamente con la gestión de la recaudación en la 

Municipalidad Provincial de Tacna, 2023. 
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1.6 Las Variables 

 

1.6.1 Identificación de las variables  

 Variable independiente (X) = Supervisión del cumplimiento 

del pago de los fraccionamientos tributarios 

 Variable dependiente (Y) = Gestión de la recaudación  

 

1.6.2 Caracterización de las variables  

 

Tabla 1  

Operacionalización de variables 

 

Variable 
Definición 
conceptual  

Definición 
operacional  

Dimension 
Indicador  Escal

a 

Supervisión 
del 
cumplimiento 
del pago de 
los 
fraccionamie
ntos 
tributarios. 

Es la 
vigilancia o 
dirección de 
la realización 
del 
cumplimiento 
de pago de 
los 
fraccionamie
ntos 
tributarios por 
parte de una 
persona con 
autoridad o 
capacidad 
(Alfaro, 
2023). 

La 
supervisión 
del 
cumplimiento 
del pago de 
los 
fraccionamie
ntos 
tributarios se 
evalúa 
mediante la 
supervisión 
del impuesto 
predial y 
arbitrios 
municipales.  

Supervisión 
del 
cumplimiento 
del pago de 
los 
fraccionamie
ntos 
tributarios del 
impuesto 
predial.  

Cumplimient
o del pago de 
los 
fraccionamie
ntos 
tributarios del 
impuesto 
predial de 
predios 
rústicos.  

Ordin
al 

Cumplimient
o del pago de 
los 
fraccionamie
ntos 
tributarios del 
impuesto 
predial de 
predios 
urbanos.  
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Variable 
Definición 
conceptual  

Definición 
operacional  

Dimension 
Indicador  Escal

a 

Supervisión 
del 
cumplimiento 
del pago de 
los 
fraccionamie
ntos 
tributarios de 
los arbitrios 
municipales 
 
 
 
 
 
 
 

Cumplimient
o del pago de 
los 
fraccionamie
ntos 
tributarios de 
los arbitrios 
por servicio 
público de 
limpieza 
pública 

Cumplimient
o del pago de 
los 
fraccionamie
ntos 
tributarios de 
los arbitrios 
por servicio 
público de 
mantenimient
o de parques 
y jardines. 

Cumplimient
o del pago de 
los 
fraccionamie
ntos 
tributarios de 
los arbitrios 
por servicio 
de serenazgo 

Gestión de la 
recaudación  

La gestión de 
la 
recaudación 
es la 
dinámica de 
tareas de 
planificación, 
organización, 
dirección y 
control de la 
recaudación 
municipal, 
orientada a 
que se 
asegure que 

La gestión de 
la 
recaudación 
se evalúa a 
través de la 
planificación 
del proceso 
de 
recaudación, 
de la 
organización 
del proceso 
de 
recaudación, 
de la 

Planificación 
del proceso 
de 
recaudación. 

Planificación 
del proceso 
de 
recaudación 
proveniente 
del impuesto 
predial. 

Ordin
al 

Planificación 
del proceso 
de 
recaudación 
proveniente 
de los 
arbitrios 
municipales. 
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Variable 
Definición 
conceptual  

Definición 
operacional  

Dimension 
Indicador  Escal

a 

la 
organización 
pública 
obtenga el 
dinero 
indispensabl
e para 
solventar los 
compromisos 
u 
obligaciones, 
así como 
brindar la 
prestación de 
servicios 
públicos de 
calidad y 
mejorar las 
condiciones 
de vida de la 
población 
(Andía, 
2023). 

dirección del 
proceso de 
recaudación, 
del control del 
proceso de 
recaudación.  

Organización 
del proceso 
de 
recaudación  

Organizació
n del 
proceso de 
recaudación 
proveniente 
del 
impuesto 
predial 

Organizació
n del 
proceso de 
recaudación 
proveniente 
de los 
arbitrios 
municipales 

Dirección del 
proceso de 
recaudación 

Dirección del 
proceso de 
recaudación 
proveniente 
del impuesto 
predial 

Dirección del 
proceso de 
recaudación 
proveniente 
de los 
arbitrios 
municipales 

Control del 
proceso de 
recaudación 

Control del 
proceso de 
recaudación 
proveniente 
del impuesto 
predial 

Control del 
proceso de 
recaudación 
proveniente 
de los 
arbitrios 
municipales 

Nota. Elaboración propia. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 

 

2.1 Antecedentes del estudio 

 

2.1.1  Antecedentes a nivel internacional  

Choque (2021) elaboró la tesis “Análisis del 

incumplimiento en los pagos del impuesto municipal a la 

propiedad de vehículos en el municipio de Cochabamba 

Gestión 2021” de la Universidad Mayor de San Simón. Bolivia. 

El presente estudio tuvo como finalidad analizar el 

incumplimiento en los pagos del impuesto municipal a la 

propiedad de vehículos en el municipio de Cochabamba. El 

estudio fue de tipo descriptivo y de diseño no experimental. El 

estudio concluyó que es notorio el cumplimiento del impuesto 

municipal a la propiedad de vehículos, lo que hace que la 

recaudación se reduzca. Asimismo, el desarrollo de 

lineamientos podrá ayudar al cumplimiento del pago de los 

impuestos. 
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Arce y Chirinos (2023) presentaron la tesis “Deudas 

tributarias y su repercusión en la liquidez de la municipalidad 

distrital de Yambras Bamba, Bongará 2021”. El presente 

estudio tuvo como finalidad determinar la repercusión de las 

deudas tributarias en la liquidez. El estudio fue de diseño 

transversal-no experimental y de tipo correlacional. La muestra 

fueron los documentos (estados financieros y deudas 

tributarias). El instrumento fue la guía de análisis documental. 

Los resultados determinaron que, por la pandemia del Covid 

19, los sujetos pasivos no cumplieron con pagar sus deudas 

tributarias, lo que afectó de manera notoria la liquidez de la 

organización municipal, que se midió a través de los ratios, 

como: liquidez absoluta y prueba ácida, en los períodos del 

2017 al 2021. El estudio concluyó que estadísticamente hay 

una incidencia inversa entre las deudas tributaria y la liquidez. 

Por tanto, es prioritario que se promueva acciones estratégicas 

orientadas a los fraccionamientos o aplazamientos de las 

deudas tributarias amnistía, con el fin de recuperar la 

recaudación y aumentar la liquidez, así como cumplir la misión 

municipal de atender a la población de forma adecuada.  
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Chonillo-Mera y Salazar-Cobeña, (2023) elaboraron el 

artículo científico “La cultura tributaria y su incidencia en la 

recaudación de tributos a la actividad económica de los 

contribuyentes en el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Portoviejo, 2021”.  El presente artículo, 

tuvo como propósito evaluar cómo la cultura tributaria incide en 

la recaudación de tributos. Asimismo, corresponde a una 

investigación de campo de tipo documental. Se utilizó 

entrevistas. Los resultados determinaron que existe 

procedimientos para los trámites que se vinculan con la 

recaudación, y el monto por recaudar para el año 2021 solo 

representó un 29,85 %, y se hizo conocer a los sujetos pasivos. 

El estudio, entre sus conclusiones, dio a entender que es 

necesario fomentar la cultura tributaria en los contribuyentes; 

pero también es relevante que se diseñe y se proponga 

campañas orientadas a que se incentive la recaudación de los 

tributos. Asimismo, la supervisión se hace necesario sobretodo 

de las resoluciones que aprueban el fraccionamiento o 

aplazamiento de la deuda tributaria.  
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2.1.2  Antecedentes de la investigación a nivel nacional  

Fernández y Panca, (2020) elaboraron la tesis 

“Estrategias en la recaudación del Impuesto Predial de los 

Gobiernos Locales tipo B, para el sostenimiento de sus 

servicios, Arequipa, 2017-2018” en la Universidad Tecnológica 

del Perú. El estudio tuvo como finalidad evaluar las estrategias 

en la recaudación del Impuesto Predial para el sostenimiento 

de sus servicios. El tipo de investigación fue correlacional. El 

instrumento utilizado fue el cuestionario. La muestra fue 

tomada según el catastro del mapa de Arequipa. El instrumento 

utilizado fue el cuestionario. Los hallazgos revelaron que un 90 

% de la deuda del Impuesto Predial fue recuperada, mientras 

que un 33 % de las propiedades carecen de un catastro 

actualizado. La investigación demostró que la recaudación del 

Impuesto Predial durante 2017 y 2018 en los gobiernos locales 

Tipo B no ha mostrado un incremento considerable que 

contribuya al mantenimiento de sus servicios públicos. Por lo 

tanto, es esencial implementar estrategias que mejoren la 

recolección de este impuesto, ajustándolas a la demografía de 

la población. 
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Justo, Nieto, y Soto, (2021) presentaron la tesis “La 

deuda tributaria y el acogimiento del contribuyente al 

fraccionamiento en la provincia de Huánuco – 2018”, en la 

Universidad Nacional Hermilio Valdizán. El estudio tuvo como 

objetivo demostrar la relación entre la deuda tributaria y el 

fraccionamiento y/o ampliación para que continúe con los 

pagos como contribuyente. El estudio fue de tipo descriptivo y 

correlacional. El diseño de investigación fue no experimental y 

transversal. La muestra fue 30 personas. Y el instrumento fue 

el cuestionario. El estudio concluyó que la deuda tributaria se 

relaciona directamente con el acogimiento del sujeto pasivo al 

fraccionamiento tributario. El estudio concluyó además que 

existe relación directa entre las variables indicadas. 

 

Delgado (2021) presentó la tesis “Implementación de 

estrategias tributarias para la Municipalidad Distrital de 

Bellavista 2019”, en la Universidad Señor de Sipan. El presente 

estudio tuvo como finalidad determinar el nivel que presentan 

las estrategias tributarias de la municipalidad indicada. El 

estudio fue de tipo descriptivo, de diseño no experimental. Se 

aplicó el cuestionario. La muestra fue de 369 contribuyentes. 
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Los resultados determinaron que las estrategias tributarias se 

encuentran en un nivel bajo (54 %).  El estudio concluyó que la 

estrategia de cobranza que se realizó no favoreció la 

recaudación; por ello es fundamental que se aplique 

mecanismos de control y fiscalización, y que el personal 

responsable del área tributaria demuestre una actitud asertiva 

para desarrollar una sólida orientación tributaria.  

 

Quispe (2022) presentó el Informe de examen 

profesional “Efecto de la Amnistía tributaria en la recaudación 

tributaria de la Municipalidad Distrital de San Antonio, 2021”, en 

la Universidad Nacional de Moquegua. El estudio dio a 

entender que el impuesto predial es el impuesto más esencial, 

ya que es un recurso directamente recaudado y está en función 

a las estrategias que aplique la municipalidad.  

 

Asimismo, el estudio concluyó que el incremento de la 

recaudación en determinadas temporadas se debió a las 

amnistías aplicadas; sin embargo, es pertinente que se 

supervise el cumplimiento de los fraccionamientos tributarios, 



20 
 

de lo contrario puede generar riesgos tributarios que genere la 

reducción de la recaudación del indicado impuesto.  

 

Padilla (2023) elaboró la tesis “Estrategias tributarias 

para mejorar la recaudación del impuesto predial de la 

municipalidad Provincial de Utcubamba – 2022” en la 

Universidad Señor de Sipan. El objetivo del estudio fue analizar 

las estrategias para que se mejore la recaudación del impuesto 

predial. El estudio, de naturaleza descriptiva y correlacional, 

encontró que la Municipalidad no emplea de forma efectiva las 

estrategias tributarias para la recaudación del impuesto predial. 

Las estrategias que existen carecen de campañas adecuadas 

de concientización tributaria, y no se dispone de un programa 

de capacitación para el personal. Esta falta de preparación 

impide una gestión eficaz para aumentar la recaudación. 

Además, las políticas de exoneraciones y prórrogas de pago no 

han sido efectivas en reducir el alto nivel de morosidad 

presente. El estudio concluyó que en diferentes momentos la 

recaudación del Impuesto Predial disminuye porque la 

municipalidad no ha implementado estrategias acertadas para 

el cobro de tal impuesto; entonces, es esencial que fomenten 
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la cultura tributaria en la población, mediante una permanente 

socialización y sensibilización de la relevancia del pago de los 

impuestos, consideran importante tener una cultura tributaria 

para elevar la recaudación.  

 

2.1.3 Antecedentes de la investigación a nivel local  

Huanacuni (2018) realizó la tesis “La Gestión de la 

administración tributaria municipal y su relación en la 

recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital 

Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa Periodo 2017”, en la 

Universidad Privada de Tacna. Este estudio se enfocó en 

evaluar la conexión entre la gestión de la administración 

tributaria y la recaudación del impuesto predial en la 

municipalidad especificada, adoptando un enfoque descriptivo 

correlacional. Los resultados revelaron una relación positiva 

entre ambas variables. Se concluyó que la gestión de la 

administración tributaria municipal desempeña un papel crucial 

en la recaudación del impuesto predial. Por lo tanto, para 

fomentar una mejora en el rendimiento tributario a futuro, es 

esencial que dicha municipalidad lleve a cabo un análisis que 

identifique los efectos de su gestión y cómo estos pueden 
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potenciar la recaudación, especialmente dado que esta no es 

óptima actualmente.   

 

Gómez (2023) elaboró la tesis “Control de cuentas por 

cobrar y la recaudación tributaria proveniente del impuesto 

predial en la municipalidad Distrital de Pocollay”, en la 

Universidad Privada de Tacna. Este estudio propuso evaluar la 

relación entre el control de cuentas por cobrar y la recaudación 

del impuesto predial en la municipalidad especificada. La 

investigación fue de tipo básica, con un diseño no experimental 

y longitudinal. Se empleó una muestra censal y como 

instrumento, una guía de análisis documental. Los datos 

obtenidos muestran que las cuentas por cobrar del impuesto 

predial en 2020 fluctuaron entre S/ 4,945,824,97 y S/ 

6,380,014,36 soles. Se observó que el menor monto recaudado 

fue en mayo, con S/ 33 736,07 soles, y el mayor en diciembre, 

con S/ 198 159,01 soles. Esta variabilidad en la recaudación 

sugiere que los períodos de baja cobranza afectan 

negativamente el incremento de los ingresos tributarios y, por 

ende, la capacidad de ejecución presupuestal de la 

municipalidad. El estudio concluyó que hay una relación 
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significativa entre el control de cuentas por cobrar y la 

recaudación tributaria del impuesto predial, confirmada 

mediante la prueba de correlación de Pearson. 

 

Mamani (2023) realizó la tesis “Recaudación de 

impuestos municipales y la ejecución presupuestal de la 

Municipalidad Distrital de Alto de La Alianza, Periodo 2018 – 

2022” en la Universidad Privada de Tacna. El estudio tuvo 

como objetivo: evaluar la recaudación de impuestos 

municipales y la ejecución presupuestal de la citada 

municipalidad. El tipo de investigación fue básica, cuyo nivel 

fue correlacional, y se aplicó que fue diseño no experimental y 

de corte transversal. La muestra fue 60 registros. Los hallazgos 

de la prueba de correlación de Pearson indicaron que el p-valor 

es mayor que el nivel de significancia de manera notoria, lo que 

implica que las dos variables estudiadas en el periodo y 

contexto examinados. Esto permite concluir que la ejecución 

presupuestal no depende de la cantidad de impuestos 

municipales recaudados durante la gestión. 
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2.2 Bases teóricas 

 

2.2.1  Supervisión del cumplimiento del pago de los 

fraccionamientos tributarios 

Es la vigilancia o dirección de la realización del 

cumplimiento de pago de los fraccionamientos tributarios por 

parte de una persona con autoridad o capacidad. Asimismo, es 

la inspección o control del cumplimiento del indicado 

fraccionamiento. Con respecto al presente estudio, el indicado 

cumplimiento debe ser supervisado de acuerdo fundamentos 

de hecho y de derecho. Entonces, el supervisor debe estar 

debidamente capacitado para desarrollar correctamente su 

función de supervisión (Alfaro, 2023).  

  

2.2.1.1 Proceso de supervisión del cumplimiento del pago 

de los fraccionamientos tributarios. 

Es el conjunto de procesos o actividades secuencias 

basados en el cumplimiento de la normatividad en materia de 

tributación municipal en torno a la ejecución del pago de los 

fraccionamientos tributarios, que es un mecanismo de 

flexibilización que ofrece la Administración Tributaria que 
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permite a los sujetos pasivos retrasar y fraccionar el pago de 

un impuesto en un momento en que no dispone de liquidez 

para dar atención al pago (Bendezú, 2019). 

 

2.2.1.1.1 Supervisión del cumplimiento del pago de los 

fraccionamientos tributarios del impuesto predial 

La supervisión implica la acción de inspeccionar, 

controlar el cumplimiento del pago de los fraccionamientos 

tributarios, en este caso es ejercida por parte del área tributaria 

de la organización municipal. Cabe indicar que dicho 

cumplimiento debe ser supervisado de forma adecuada. 

Entonces, el supervisor debe estar debidamente capacitado 

para desarrollar correctamente su función de supervisión con 

lo que respecta al cumplimiento de pago del fraccionamiento 

tributario del impuesto predial (Alfaro, 2023).  

  

El fraccionamiento tributario es un mecanismo de 

flexibilización que ofrece la Administración Tributaria que 

permite a los contribuyentes retrasar y fraccionar el pago de un 

impuesto en un momento en que no dispone de liquidez para 

atender el pago (Alfaro, 2023).  
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 Cumplimiento del pago de los fraccionamientos 

tributarios del impuesto predial de predios rústicos 

Se refiere al proceso de realizar pagos de los acuerdos 

de pago o fraccionamientos tributarios relacionados con el 

Impuesto Predial aplicable a predios rústicos. Este impuesto es 

de carácter anual y grava el valor de los predios ubicados en 

zonas rurales, los cuales están destinados a usos agrícolas, 

pecuarios, forestales, de protección o a terrenos eriazos que 

podrían ser utilizados para dichos fines, siempre que estos no 

hayan sido desarrollados como urbanos ni estén incluidos 

dentro de los límites de expansión urbana (Bendezú, 2019).  

 

Las municipalidades tienen la responsabilidad de la 

recaudación, administración y fiscalización del impuesto predial 

de los inmuebles situados dentro de la jurisdicción del distrito 

de Tacna. Este impuesto aplica tanto a predios urbanos como 

rústicos y se basa en el autovalúo de estos. El autovalúo se 

determina utilizando aranceles y precios unitarios de 

construcción establecidos por el Consejo Nacional de 

Tasaciones y que son aprobados anualmente por el Ministerio 

de Vivienda, Construcción y Saneamiento (Alvarado, 2022).  
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 Cumplimiento del pago de los fraccionamientos 

tributarios del impuesto predial de predios urbanos  

Se presenta cuando los sujetos pasivos ejecutan el pago 

de los fraccionamientos tributarios del impuesto predial de 

predios urbanos, que es un tributo de periodicidad anual que 

grava el valor de los predios urbanos. Asimismo, el 

fraccionamiento tributario es un mecanismo de flexibilización 

que brinda la Administración Tributaria municipal que permite a 

los sujetos pasivos retrasar y fraccionar el pago de un impuesto 

predial en un momento en que no dispone de liquidez para 

ejecutar el pago (Alvarado, 2022).  

 

2.2.1.1.2 Supervisión del cumplimiento del pago de los 

fraccionamientos tributarios de los arbitrios 

Es el conjunto de actividades que implica la inspección 

o control de la ejecución del pago de los fraccionamientos 

tributarios. Cabe indicar que se presenta el fraccionamiento 

cuando un contribuyente tiene inconvenientes para cancelar 

las deudas tributarias ante la municipalidad de su localidad, 

entonces, puede solicitar su fraccionamiento y desarrollar este 

trámite, como persona natural o jurídica, para los pagos 
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pendientes como por ejemplo de los arbitrios municipales.  El 

fraccionamiento es el derecho que tiene el contribuyente a 

repartir el importe de la deuda en varios pagos parciales, 

paralizando el plazo de ingreso durante el período de 

tramitación (Alvarado, 2022).  

 

Los supervisores de los entes municipales deben rendir 

de manera constante informes a un superior, un director o un 

gerente. La supervisión implica la acción de examinar o 

controlar el cumplimiento del pago del fraccionamiento. Se 

puede fraccionar una deuda tributaria cuando estén en periodo 

voluntario o ejecutivo, podrán aplazarse o fraccionarse en los 

términos que se determinen de forma reglamentaria, previa 

solicitud del obligado tributario, cuando su situación 

económico-financiera le impida, de forma transitoria, efectuar 

el pago en los plazos establecidos (Bendezú, 2019).  

 

El supervisor debe ser una persona muy capacitada para 

el ejercicio del cargo; y deberá disponer de conocimientos 

amplios con relación a los materiales, técnicas y 
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procedimientos que intervienen en el referido cumplimiento del 

pago de los fraccionamientos (Alvarado, 2022).  

  

 Cumplimiento del pago de los fraccionamientos 

tributarios de los arbitrios por servicio de limpieza pública 

El proceso mencionado se refiere a la ejecución de 

pagos bajo los fraccionamientos tributarios relacionados con 

los arbitrios por el servicio público de limpieza. Esta unidad es 

la encargada de mantener y conservar la limpieza del distrito 

mediante la recolección de residuos sólidos de domicilios y 

comercios. Utilizan camiones compactadores y de repaso para 

realizar las recogidas en horarios preestablecidos, lo que 

contribuye a prevenir la contaminación de las calles y el medio 

ambiente (Andía, 2023). 

 

 Cumplimiento del pago de los fraccionamientos 

tributarios de los arbitrios por servicio de 

mantenimiento de parques y jardines. 

Hace referencia a la realización del pago de los 

fraccionamientos tributarios asociados a los arbitrios por los 

servicios de mantenimiento de parques y jardines. La unidad 
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responsable de este servicio se encarga del cuidado, 

mantenimiento y embellecimiento de parques, jardines, bermas 

y plazas en el distrito. Además, esta unidad trabaja en la 

recuperación y sostenimiento de las áreas verdes, asegurando 

su conservación y mejoramiento continuo para beneficio de la 

comunidad y el entorno natural (Bendezú, 2019). 

 

Esta sección se enfoca en el mantenimiento y cuidado 

de áreas verdes, incluyendo la poda y el reemplazo de árboles, 

así como la eliminación de maleza y la gestión de árboles que 

presentan riesgos. También abarca la responsabilidad del riego 

de zonas verdes y la limpieza de las fuentes municipales 

(Bendezú, 2019). 

 

 Cumplimiento del pago de los fraccionamientos 

tributarios de los arbitrios por servicio de serenazgo 

Es el proceso de ejecución del pago de los 

fraccionamientos tributarios de los arbitrios por servicio de 

serenazgo, cuyas función es que se advierta la presencia de 

personas, vehículos u objetos sospechosos a las autoridades 

correspondientes. Se da atención a las emergencias y pedidos 
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de información del vecindario. Asimismo, desarrollar el 

patrullaje íntegro con la participación de la policía local (Andía, 

2023).  

 

2.2.2  Sistema tributario municipal  

 

2.2.2.1 Obligaciones de la administración tributaria local.  

De acuerdo a Bendezú (2019), las obligaciones de la 

administración tributaria municipal consideran lo siguiente:  

 Elaboración de proyectos: Elaborar propuestas normativas, 

reglamentos, entre otros.  

 Orientación al contribuyente: Brindar orientación, 

información verbal, educación y asistencia al contribuyente. 

 Reserva tributaria: Esta información será considerada 

confidencial y solo podrá ser utilizada por la Administración 

Tributaria para sus objetivos específicos. Esto incluye detalles 

como la cantidad y origen de los ingresos, los gastos, la base 

imponible o cualquier otro dato relacionado, contenidos en 

declaraciones o recibidos a través de cualquier medio de los 

contribuyentes, ya sean directos, responsables o terceros. 
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Asimismo, esto abarca el procesamiento de denuncias 

mencionadas en el art. 192. 

 

2.2.2.2 Impuesto predial 

 

2.2.2.2.1 Concepto del impuesto predial  

Este impuesto anual recae sobre el valor de los 

inmuebles urbanos y rurales, determinado según su 

autoevaluación. La responsabilidad de su recaudación, 

administración y fiscalización recae en la Municipalidad Distrital 

correspondiente a la ubicación del predio (Decreto Supremo N° 

156-2004-EF.) 

 

2.2.2.2.2 Contribuyentes de este impuesto 

Las personas naturales o jurídicas que posean 

propiedades gravadas al 1° de enero de cada año, son 

consideradas contribuyentes de este impuesto. Si el predio es 

transferido, el nuevo propietario asumirá la condición de 

contribuyente desde el 1° de enero del año siguiente al de la 

transferencia. En el caso de condominos o copropietarios, 

deben informar a la Municipalidad la proporción del predio que 
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les pertenece. No obstante, la Municipalidad tiene la autoridad 

para requerir a cualquiera de ellos el pago completo del 

impuesto (Bendezú, 2019). 

 

2.2.2.2.3 Forma de obtención del valor de un predio.  

El valor de un predio se obtiene de la sumatoria de: 

 

• Valor de construcción 

Se refiere a la valorización del total de metros cuadrados 

construidos, utilizando los valores unitarios de edificación que 

estén vigentes al 31 de octubre del año anterior al de la 

obligación tributaria. Esta valorización se ajusta de acuerdo con 

las tablas de depreciación que consideran la antigüedad y el 

estado de conservación del inmueble, siendo ambos criterios 

aprobados por el Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento (Alfaro, 2023). 

 

• Valor de terreno 

Se refiere a la valoración de los metros cuadrados de 

terreno, considerando los valores arancelarios que el Ministerio 

de Vivienda, Construcción y Saneamiento aprueba anualmente 
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al 31 de octubre del año anterior al correspondiente a la 

obligación tributaria (Bendezú, 2019). 

 

• Valor de Instalaciones fijas y permanentes 

Se relaciona con la valorización de obras 

complementarias e instalaciones fijas y permanentes que son 

parte integral de un predio. Estas serán valoradas según la 

metodología establecida en el Reglamento Nacional de 

Tasaciones, teniendo en cuenta una depreciación que se ajusta 

por la antigüedad y el estado de conservación del inmueble 

(Alfaro, 2023). 

 

Cálculo del impuesto 

La base imponible se determina sumando el valor de 

todos los predios que un contribuyente posee en un mismo 

distrito. En lugar de calcular el impuesto de forma individual 

para cada predio, se consolida el valor de todos ellos y se 

calcula el impuesto sobre esa suma total. A esta base 

imponible consolidada se le aplica una escala progresiva 

acumulativa para determinar el monto total del impuesto a 

pagar (Alfaro, 2023). 
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2.2.2.2.4 Tramo de autoavalúo en UIT –  Tramo de 

autoavalúo en S/ – Alícuota 

 

Tabla 2  

Tramo de autoavalúo en UIT –  Tramo de autoavalúo en S/ – 
Alícuota 

1er. Tramo         Hasta 15 UIT                                                      0,2 % 

 

2do. Tramo        Más de 15 UIT y hasta 60 UIT                          0,6 % 

 

3er. Tramo         Más de 60 UIT                                                  1,0 % 

        Nota. La tabla muestra el tramo de autoevalúo en UIT  
 Fuente: (Bendezú, 2019). 

 

2.2.2.2.5 Forma de presentar declaración tributaria 

A través de la declaración tributaria, los contribuyentes 

informan a la administración sobre la adquisición o modificación 

de un predio. Esta declaración incluye una descripción 

detallada del predio, que facilita la identificación de su valor y, 

consecuentemente, permite calcular el impuesto que debe 

pagarse (Parco, 2020). 
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Presentación de la declaración tributaria 

Según el Ministerio de Economía y Finanzas (2023) y la 

Ley de Tributación Municipal, es obligatorio presentar la 

Declaración Jurada en los siguientes casos: 

 

 Anualmente, antes del último día hábil de febrero, a menos 

que el municipio otorgue una prórroga. Si se envía una 

actualización de los valores de los predios en la Carpeta de 

Tributos al domicilio fiscal del contribuyente cada año, esto 

puede sustituir la obligación de declaración, siempre y 

cuando el contribuyente no objete esta actualización dentro 

del plazo establecido para el pago al contado del impuesto. 

 

 En situaciones donde se realice cualquier transferencia de 

dominio de un predio o cuando la posesión de los predios 

que forman parte de una concesión bajo el Decreto 

Supremo N° 059-96-PCM sea transferida a un 

concesionario. 
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 Cuando la administración tributaria lo requiera para todos 

los contribuyentes en general, dentro del plazo que esta 

establezca para dicho propósito. 

 

Cabe indicar que el no presentar las declaraciones 

tributarias dentro de los plazos indicados constituye infracción 

tributaria sancionada con multa. 

 

Es preponderante que los sujetos pasivos cumplan 

oportunamente con sus obligaciones tributarias de acuerdo a 

los fundamentos de hecho y de derecho en materia de 

tributación municipal (Bendezú, 2019).  

 

2.2.2.3 Los predios  

Los predios abarcan terrenos ganados al mar, a los ríos 

y a otros cuerpos de agua, así como las edificaciones e 

instalaciones fijas y permanentes que forman parte de estos 

terrenos. Estas estructuras están integradas de tal manera que 

no pueden ser separadas sin causar alteraciones o destrucción 

a la edificación (Parco, 2020). Asimismo, grava la propiedad de 

un predio urbano o rústico. 
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a) Predio urbano  

De acuerdo a Bendezú (2019), se considera a los 

terrenos urbanos las edificaciones y sus obras 

complementarias. 

Los terrenos urbanos deben estar situados en un centro 

poblado.  

Estar destinado a usos como:  comercio, vivienda, 

industria o cualquier otro propósito urbano. 

En caso de no contar con edificaciones: Debe disponer 

de los servicios generales característicos de un centro poblado. 

Debe haber completado y recibido la aprobación de las 

obras de habilitación urbana, independientemente de si estas 

han sido legalmente habilitadas o no. 

 

b) Predio rústico 

El tema aborda los predios situados en zonas rurales 

que están dedicados a usos agrícolas, pecuarios, forestales de 

protección, así como a terrenos eriazos que puedan ser 

destinados a dichos usos. Estos terrenos deben estar ubicados 

fuera de las áreas urbanas habilitadas, pero dentro de los 

límites de expansión urbana, lo que implica que aún no son 
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considerados de uso urbano, pero tienen el potencial de serlo 

en el futuro (Parco, 2020). 

 

2.2.2.4 Sujetos del impuesto predial  

La responsabilidad fiscal y administrativa de los predios 

recae sobre las municipalidades distritales donde se localizan 

dichos predios. Los sujetos pasivos, es decir, los deudores, 

incluyen a los contribuyentes que son las personas naturales o 

jurídicas propietarias de los predios. De manera excepcional, 

también se considera a los titulares de concesiones de obras y 

de servicios públicos como contribuyentes. En cuanto al 

responsable, este término se aplica a los poseedores o 

tenedores de los predios bajo cualquier título, en casos donde 

no se puede determinar la existencia o identidad del propietario 

(Parco, 2020).  

 

2.2.3  Arbitrios municipales 

 

2.2.3.1 Concepto de arbitrios municipales 

Los tributos clasificados como "tasa" corresponden a los 

montos que se cobran por la prestación y mantenimiento de los 
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servicios públicos a cargo de una municipalidad. El costo de 

estas tasas varía según el servicio público específico que se 

provea, así como otros criterios que sean considerados válidos 

para determinar su distribución. Esta estructura de cobro 

asegura que los usuarios que se benefician directamente de los 

servicios públicos contribuyan al financiamiento de los mismos 

de manera proporcional a su uso o beneficio recibido (Pari, 

2017). Al respecto, es esencial que los entes municipales 

prioricen el control del cobro de los arbitrios municipales con la 

finalidad que la recaudación municipal no se encuentre en 

riesgo; por ello, las autoridades municipales deben desarrollar 

planes de socialización de la relevancia del cumplimiento de la 

obligación tributaria de los arbitrios municipales dirigido a los 

proveedores.  

 

2.2.3.2 Tipos de arbitrios municipales 

 Servicio de barrido de calles 

Comprende la implementación, organización, ejecución 

y mantenimiento de los servicios de limpieza de las vías 

públicas (calzadas y aceras de calles y avenidas, pasajes y 

bermas, plazas y parques públicos, así como la supervisión de 
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dicho servicio). Es fundamental que los sujetos pasivos 

comprendan la relevancia de cumplir con los pagos de arbitrios 

municipales (Alvarado, 2022). 

 

 Servicio de recolección de residuos sólidos 

Se refiere a la implementación, organización, ejecución 

y mantenimiento del servicio de recolección domiciliaria de 

residuos sólidos, contenedores, recolección de desmonte y 

escombros, transporte y disposición final de residuos sólidos 

en rellenos sanitarios autorizados, así como la supervisión de 

dicho servicio. Cabe indicar que si los sujetos pasivos no pagan 

sus impuestos es probable que la municipalidad no pueda 

desarrollar un adecuado servicio de recolección de residuos 

(Pari, 2017). 

 

 Servicio de parques y jardines 

Comprende la implementación, mantenimiento, 

recolección de maleza, recuperación y mejora de los parques, 

jardines y demás áreas verdes de uso público, así como la 

supervisión de dicho servicio. Es necesario manifestar que la 

municipalidad debe desarrollar estrategias con el propósito de 
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que se logre el cobro efectivo a la población por los servicios 

de Parques y Jardines (Alvarado, 2022). 

 

 Servicio de seguridad ciudadana 

Se trata de la estructura y mejora continua del servicio 

de vigilancia, tanto diurna como nocturna, destinadas a la 

prevención y disuasión de actividades delictivas, infracciones y 

accidentes. Este servicio también abarca la protección civil y la 

respuesta inicial ante emergencias, siempre en coordinación 

con la autoridad local competente. El objetivo es reforzar la 

seguridad y apoyar de manera efectiva la labor de la Policía 

Nacional del Perú, mejorando así la protección y el bienestar 

de la comunidad (Alvarado, 2022). 

 

2.2.4  Gestión de la recaudación  

La gestión de la recaudación es la dinámica de tareas de 

planificación, organización, dirección y control de la 

recaudación municipal, es decir, que está conformada por 

diversas acciones orientada a que se asegure que la 

organización pública obtenga el dinero indispensable para 

solventar los compromisos u obligaciones, así como brindar la 
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prestación de servicios públicos de calidad y mejorar las 

condiciones de vida de la población (Andía, 2023).  

 

Cabe indicar que la teoría relacionada a la relación y 

obligación tributaria respecto a la vinculación que existe entre 

la administración y el contribuyente adopta la forma de una 

relación jurídica, tal y como se concibe, está en el ámbito 

privado, esto es, con un contenido obligacional; tal aspecto se 

trata de una obligación tributaria u obligación tributaria 

principal, cuyo contenido central está dado por el deber de 

pagar el tributo (deuda impositiva), cuya fuente mediata o 

fundamento radica en la ley a la cual es correlativo un crédito 

impositivo del ente público.  

 

De acuerdo a la doctrina de Giannini, Pugliese unifica en 

torno a una sola relación compleja toda la serie de 

vinculaciones que surgen entre el Estado y los contribuyentes. 

Al deber central de cumplir la prestación tributaria, como 

obligación de dar, se une toda una serie de deberes y 

facultades conexos que se generan alrededor de este núcleo 

esencial. El cumplimiento de los presupuestos materiales 
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definidos por la norma tributaria se vincula de forma exclusiva 

con el nacimiento de la deuda tributaria (Tapia, 2005). 

 

2.2.4.1 Proceso de la gestión de la recaudación municipal 

 

2.2.4.1.1 Planificación del proceso de recaudación 

La planificación es la estructuración de una serie de 

acciones que se ejecutan para que se cumpla objetivos 

determinados.  

 

La planificación es un proceso sistemático en el que 

primero se establece una necesidad, y posteriormente, se 

desarrolla la mejor forma de enfrentarse a ella, dentro de un 

marco estratégico que permite la identificación de las 

prioridades y determina los principios funcionales (Bendezú, 

2019).  

 

Una de las principales fuentes de ingresos de la 

municipalidad se deriva de la recaudación tributaria. Los 

impuestos cobrados a las personas jurídicas y naturales 
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permiten costear los gastos gubernamentales, financiar la 

construcción de obras públicas, entre otros (Andía, 2023).   

 

 Planificación del proceso de recaudación proveniente 

del impuesto predial  

La planificación es una actividad de programación de 

actividades de forma estructurada que permita el cobro de los 

impuestos y, de esta forma, elevar la recaudación tributaria 

municipal. Va de lo más simple a lo complejo, está en función 

del medio a aplicarse. La acción de planear en la gestión se 

refiere a planes y proyectos en sus diferentes ámbitos, en este 

caso, de la municipalidad que debe planificar la recaudación 

proveniente del impuesto predial (Andía, 2023).  

 

El impuesto predial es un tributo que grava el valor de 

los predios urbanos y rústicos, basándose en su autovalúo. La 

responsabilidad de su recaudación, administración y 

fiscalización recae en la municipalidad donde se encuentra 

ubicado el predio. El autovalúo de cada inmueble se determina 

anualmente mediante la aplicación de aranceles y precios 

unitarios de construcción, los cuales son aprobados por el 
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Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. Esto 

asegura que el valor impositivo del predio refleje 

adecuadamente su valor real y cumpla con los requisitos 

legales y regulaciones locales (Andía, 2023).  

 

 Planificación del proceso de recaudación proveniente 

de arbitrios municipales  

La planificación es el proceso metódico que implica de 

forma anticipada acciones efectivas de cobro de los tributos en 

este caso los arbitrios municipales con el fin de elevar la 

recaudación. Cabe indicar que las tasas son tasas que se 

pagan por la prestación o mantenimiento de los servicios 

públicos de limpieza pública, parques y jardines públicos y 

serenazgo. Entonces, es esencial que los responsables de 

estos procesos orienten de forma adecuada a los sujetos 

pasivos, quienes deben cancelar las deudas tributarias de 

forma oportuna (Andía, 2023).  
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2.2.4.1.2 Organización del proceso de recaudación 

 

a) Organización del proceso de recaudación proveniente 

del impuesto predial  

Es estructurar y coordinar los recursos humanos, 

financieros, físicos y otros que son indispensables para 

conseguir los objetivos de la organización municipal creando 

las condiciones para que se pueda recaudar eficientemente lo 

que se deriva del impuesto predial, todo ello basado en el 

estricto cumplimiento de las normas tributarias municipales, 

que permite asegurar elevar la recaudación municipal 

(Bendezú, 2019).  

 

b) Organización del proceso de recaudación proveniente 

de los arbitrios municipales  

Las organizaciones son estructuras administrativas y 

sistemas administrativos generados para conseguir metas u 

objetivos con apoyo de las propias personas, y/o con apoyo del 

talento humano o de otras características que contribuyan al 

cobro de los arbitrios municipales y, de esta manera, aumentar 

la recaudación proveniente de los arbitrios municipales. en 
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consecuencia, es necesaria que las autoridades municipales 

prioricen la sensibilización y socialización de tan importante 

arbitrio que, al final, será en beneficio de la población (Parco, 

2020).  

 

2.2.4.1.3 Dirección del proceso de recaudación 

Es la agrupación de actividades y tareas de guiar, liderar 

el proceso de recaudación provenientes del impuesto predial y 

de arbitrios municipales, para lograr metas y objetivos 

específicos, con la finalidad de que se optimice las condiciones 

de vida de la población. Por consiguiente, se debe desarrollar 

actividades de definición de estrategias de recaudación, para 

ello se requiere funcionarios o servidores responsables con un 

buen perfil profesional y ejerzan liderazgo efectivo para lograr 

elevar la recaudación tributaria municipal (Parco, 2020). 

 

a) Dirección del proceso de recaudación proveniente del 

impuesto predial  

Es el acto de guiar, liderar el proceso de recaudación 

que se deriva del impuesto predial, con la finalidad de que se 
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logre ingresos tributarios, para conseguir metas y objetivos 

específicos y mejorar sus condiciones de vida de la población. 

 

Es importante destacar que el impuesto predial, cuya 

responsabilidad de recaudación, administración y fiscalización 

recae en la municipalidad donde está ubicado el predio, grava 

el valor de los inmuebles tanto urbanos como rústicos. Este 

valor se determina mediante un autovalúo, que se calcula 

aplicando los aranceles y precios unitarios de construcción. 

Estos precios y aranceles son aprobados anualmente por el 

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 

asegurando que la valoración del predio esté actualizada y sea 

justa según las condiciones del mercado y normativas vigentes. 

(Parco, 2020). 

 

b) Dirección del proceso de recaudación proveniente de 

arbitrios municipales  

Es el acto de guiar, liderar el proceso de recaudación de 

arbitrios municipales, para conseguir metas y objetivos 

específico que implica elevar la recaudación municipal 

proveniente de arbitrios municipales, así como también se 
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requiere que se tomen decisiones estratégicas y coordinar los 

recursos. La recaudación es la agrupación de actividades que 

desarrolla la administración impositiva destinadas a percibir de 

forma efectiva el pago de todas las deudas tributarias de los 

contribuyentes, para que se extinga (Parco, 2020). 

 

2.2.4.1.4 Control del proceso de recaudación  

El control en el proceso administrativo es la evaluación 

y medición de la ejecución de los planes acerca de la 

recaudación, con el propósito de que se detecte y se prevenga 

desviaciones con el objetivo de establecer las medidas 

correctivas indispensable para el proceso de regular 

actividades que aseguren que se están cumpliendo como 

fueron planificadas y corrigiendo cualquier desviación 

significativa (Bendezú, 2019).   

 

a) Control del proceso de recaudación proveniente del 

impuesto predial  

El control es el proceso de revisión e inspección del 

comportamiento de la recaudación del impuesto predial. Es 

esencial que las autoridades municipales ejerzan un 
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permanente control del proceso de recaudación de tal impuesto 

para asegurar el incremento de la recaudación y de esta forma 

atender a la población de manera visible cumpliendo las 

normas tributarias municipales (Parco, 2020). 

 

b) Control del proceso de recaudación proveniente de 

arbitrios municipales  

El control es el proceso de verificación, comprobación e 

inspección de la recaudación que se deriva de los arbitrios 

municipales. La Función de Recaudación es el conjunto de 

actividades que realiza la administración impositiva destinadas 

a percibir efectivamente el pago de todas las deudas tributarias 

de los contribuyentes, con el fin de producir la extinción de 

ellas. Entonces, los responsables del cobro de los impuestos 

deben cumplir una función orientados a los sujetos pasivos en 

cuanto al proceso de cumplimiento de las obligaciones 

tributarias relacionadas al impuesto predial, solo así se 

garantizará elevar la recaudación tributaria municipal 

(Bendezú, 2019).  

 

 



52 
 

2.3 Definición de término básicos 

 

Contribuyente 

Los contribuyentes incluyen a las personas naturales, jurídicas 

y cualquier entidad que posea patrimonio, realice actividades 

económicas o ejerza un derecho que, según la ley, origine una 

obligación tributaria. (Parco, 2020).  

 

Deuda 

La cantidad que un contribuyente debe pagar a la 

municipalidad es el resultado de la aplicación de un tributo. Este 

monto se determina en función de las tasas establecidas y las bases 

imponibles aplicables a cada situación, según lo dictado por las 

normativas locales (Ministerio de Economía y Finanzas, 2022). 

 

Impuesto 

Un impuesto es una clase de tributo regido por el derecho 

público, caracterizado por no requerir una contraprestación directa o 

específica por parte de la administración tributaria. (Bendezú, 2019).   
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Impuesto predial 

Según la Ley Orgánica de Municipalidades, es el impuesto de 

periodicidad anual que grava el valor de los predios urbanos y rústicos 

(Alfaro, 2023).  

 

Predio 

Los predios consisten en terrenos junto con edificaciones e 

instalaciones fijas y permanentes que forman parte integrante de 

estos. Estas estructuras están unidas de tal manera que no pueden 

ser separadas del terreno sin causar alteración, deterioro o 

destrucción a la edificación. (Alfaro, 2023).  

 

Recaudación 

La recaudación es el proceso llevado a cabo por la 

administración municipal para asegurar la entrada de fondos 

provenientes de los impuestos a las arcas de la hacienda municipal 

(Alvarado, 2022).  
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CAPÍTULO III 

MARCO METODOLÓGICO 

 

3.1  Tipo, diseño, nivel y método de investigación 

 

3.1.1 Tipo de estudio 

Se considera de tipo básica, debido a que profundiza las 

variables de estudio desde la realidad objetiva (Carrasco, 

2019). 

 

 3.1.2 Diseño de investigación  

El diseño de la investigación es no experimental y 

transversal. Es no experimental, debido a que no se manipula 

las variables. Es transversal, ya que los datos se analizan en 

un determinado momento (Carrasco, 2019). 

 

3.1.3 Nivel de investigación 

El presente estudio se considera de tipo correlacional, 

ya que mide el grado de relación de variables: la supervisión 

del cumplimiento del pago de los fraccionamientos tributarios y 

la gestión de la recaudación (Carrasco, 2019). 
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3.2 Población y/o muestra de estudio   

 

3.2.1 Población  

La población estuvo conformada por los servidores y 

funcionarios de la Municipalidad Provincial de Tacna, y 

conforme al Presupuesto Analítico de Personal, siendo un total 

de 295, ver anexo. 

 

3.2.2  Muestra  

El muestreo fue no probabilístico, solo se tomó en cuenta 

las áreas orgánicas que se relacionan con el tema, siendo un 

total de 49 servidores y funcionarios de la Municipalidad 

Provincial de Tacna, de acuerdo a la siguiente tabla:  
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Tabla 3  

Determinación de la muestra 

  

Unidad orgánica Cantidad 

Gerencia de Planeamiento y 
Presupuesto 

8 

Oficina General de 
Administración y Finanzas 

2 

Oficina de Contabilidad 06 
Oficina de Tesorería 11 
  
Gerencia de Gestión Tributaria 03 
Sub Gerencia de Recaudación 
y Política Fiscal  

11 

Sub Gerencia de Fiscalización 
tributaria  

8 

Total  49 

Nota. Municipalidad Provincial de Tacna 

 

3.3 Técnicas e instrumentos  

 

3.3.1 Técnicas 

 

Encuestas 

Se utilizó la técnica de la encuesta dirigida a los 

servidores y funcionarios para evaluar la supervisión del 

cumplimiento del pago de los fraccionamientos tributarios y la 
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gestión de la recaudación en la Municipalidad Provincial de 

Tacna.  

 

3.3.2 Instrumentos 

 

Cuestionario  

En el presente estudio se utilizó el cuestionario dirigido 

a los servidores y funcionarios para evaluar la supervisión del 

cumplimiento del pago de los fraccionamientos tributarios y la 

gestión de la recaudación en la Municipalidad Provincial de 

Tacna.  

 

Validación y confiabilidad del instrumento  

 

 Validación  

El proceso de validación del instrumento fue por el método de 

la validez de contenido.  

 

 Confiabilidad de los instrumentos  

La confiabilidad del instrumento se hizo a través del método de 

consistencia interna Alfa Cronbach. 
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3.4 Tratamiento de datos (análisis estadístico)  

o Se tabuló los datos (la misma que se obtuvieron con la utilización 

del instrumento estructurado, el cual paso por la prueba de alfa 

de Cronbach para comprobar la consistencia interna del mismo). 

o Se hizo la descripción, análisis e interpretación de los datos de 

las variables, dimensiones e indicadores de estudio.  

o Se determinó los grados de correlación que existen entre las 

variables planteadas en la investigación, para ello se aplicó la 

prueba coeficiente de correlación de Spearman rho; en otras 

palabras, se hizo la contrastación de las hipótesis, y todo ello 

con su respectivo análisis e interpretación.  
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

 

 

Este capítulo considera dos partes. La primera parte presenta el 

análisis estadístico a través de las tablas de frecuencia de las variables: La 

supervisión del cumplimiento del pago de los fraccionamientos tributarios y 

la gestión de la recaudación.  

 

En la segunda parte se presenta la contrastación de la hipótesis, 

siendo la principal: La supervisión del cumplimiento del pago de los 

fraccionamientos tributarios se relaciona positivamente con la gestión de la 

recaudación en la Municipalidad Provincial de Tacna, 2023. 
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4.1  Resultados descriptivos  

 

4.1.1 Variable independiente: Supervisión del cumplimiento del pago de 

los fraccionamientos tributarios  

 

Tabla 4  

Supervisión del cumplimiento del pago de los fraccionamientos tributarios 

Nivel Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Menor 4 8,2 8,2 

Regular 40 81,6 89,8 

Mayor 5 10,2 100,0 

Total 49 100,0   
Nota. Tomado de la base de datos del SPSS  
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Figura 1  

Supervisión del cumplimiento del pago de los fraccionamientos tributarios 

 

Nota. La figura presenta la frecuencia de la Tabla 4.  

 

La Tabla 4 y la Figura 1 visualizan, según los encuestados, con respecto a 

la supervisión del cumplimiento del pago de los fraccionamientos 

tributarios, los resultados en las diferentes categorías: menor (8,2 %), 

regular (81,6 %) y mayor (10,2 %). Al respecto, se refleja que la 

municipalidad presenta algunos inconvenientes en cuanto al referido 

cumplimiento del pago vinculado con el impuesto predial, lo que implica el 

desarrollo de actividades estratégicas para la mejora de la gestión 

tributaria.  
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Dimensión: Supervisión del cumplimiento del pago de los 

fraccionamientos tributarios del impuesto predial   

 

Tabla 5  

Supervisión del cumplimiento del pago de los fraccionamientos tributarios 
del impuesto predial 

Nivel Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Menor 6 12,2 12,2 

Regular 38 77,6 89,8 

Mayor 5 10,2 100,0 

Total 49 100,0  
Nota. Tomado de la base de datos del SPSS  

 

 

Figura 2  

Supervisión del cumplimiento del pago de los fraccionamientos tributarios 
del impuesto predial 

 

Nota. Tabla 5 
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La Tabla 5 y la Figura 2 hacen notar, según los encuestados, con respecto 

a la supervisión del cumplimiento del pago de los fraccionamientos 

tributarios del impuesto predial, los resultados en las diferentes categorías: 

menor (12,2 %), regular (77,6 %) y mayor (10,2 %).  Por lo tanto, es 

indudable que aún falta mejorar el indicado cumplimiento del pago para 

asegurar tales ingresos tributarios que beneficiarán a la población.  

 

 

Indicador: Cumplimiento del pago de los fraccionamientos tributarios del 

impuesto predial de predios rústicos  

 

Tabla 6  

Cumplimiento del pago de los fraccionamientos tributarios del impuesto 
predial de predios rústicos 

Nivel Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Menor 3 6,1 6,1 

Regular 42 85,7 91,8 

Mayor 4 8,2 100,0 

Total 49 100,0  
Nota. Tomado de la base de datos del SPSS  
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Figura 3  

Cumplimiento del pago de los fraccionamientos tributarios del impuesto 
predial de predios rústicos 

 

Nota. La figura presenta la frecuencia de la Tabla 6 

 

 

La Tabla 6 y la Figura 3 visualizan, según los encuestados, con respecto al 

cumplimiento del pago de los fraccionamientos tributarios del impuesto 

predial de predios rústicos, los resultados en las diferentes categorías: 

menor (6,2 %), regular (81,6 %) y mayor. Entonces, es pertinente indicar 

que, si bien es cierto que se cumple tal pago, sin embargo, a veces, no se 

realiza oportunamente.  
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Indicador: Cumplimiento del pago de los fraccionamientos tributarios del 

impuesto predial de predios urbanos  

 

Tabla 7  

Cumplimiento del pago de los fraccionamientos tributarios del impuesto 
predial de predios urbanos 

Nivel Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Menor 5 10,2 10,2 

Regular 40 81,6 91,8 

Mayor 4 8,2 100,0 

Total 49 100,0  
Nota. Tomado de la base de datos del SPSS  

 

Figura 4  

Cumplimiento del pago de los fraccionamientos tributarios del impuesto 
predial de predios urbanos 

 

Nota. La figura presenta la frecuencia de la Tabla 7 
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La Tabla 7 y la Figura 4 visualizan, en cuanto al cumplimiento del pago de 

los fraccionamientos tributarios del impuesto predial de predios urbanos, 

los resultados en las diferentes categorías: menor (10,2 %), regular (81,6 

%) y mayor (8,2%). Por consiguiente, se hace esencial que los sujetos 

pasivos comprendan la relevancia de cumplir con el pago indicado que 

asegurará brindar buena atención a los pobladores.  

 

Dimensión: Supervisión del cumplimiento del pago de los 

fraccionamientos tributarios de los arbitrios municipales 

 

Tabla 8  

Supervisión del cumplimiento del pago de los fraccionamientos tributarios 
de los arbitrios municipales 

Nivel Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Menor 3 6,1 6,1 

Regular 41 83,7 89,8 

Mayor 5 10,2 100,0 

Total 49 100,0  
Nota. Tomado de la base de datos del SPSS  
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Figura 5  

Supervisión del cumplimiento del pago de los fraccionamientos tributarios 
de los arbitrios municipales 

 

Nota. La figura presenta la frecuencia de la Tabla 8 

 

 

La Tabla 8 y la Figura 5 visualizan, según los encuestados, con respecto a 

la supervisión del cumplimiento del pago de los fraccionamientos tributarios 

de los arbitrios municipales, los resultados en las diferentes categorías: 

menor (6,1 %), regular (83,7 %) y mayor (10,2 %). Entonces, se nota que 

es adecuado el cumplimiento, pero aún falta optimizarlo, por lo que es 

conveniente que la municipalidad promueva una cultura tributaria 

municipal.  
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Indicador: Cumplimiento del pago de los fraccionamientos tributarios de 

los arbitrios por servicio de limpieza pública 

 

Tabla 9  

Cumplimiento del pago de los fraccionamientos tributarios de los arbitrios 
por servicio de limpieza pública 

Nivel Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Menor 3 6,1 6,1 

Regular 39 79,6 85,7 

Mayor 7 14,3 100,0 

Total 49 100,0  
Nota. Tomado de la base de datos del SPSS  

 

Figura 6  

Cumplimiento del pago de los fraccionamientos tributarios de los arbitrios 
por servicio de limpieza pública 

 

Nota. La figura presenta la frecuencia de la Tabla 9 
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La Tabla 9 y la Figura 6 visualizan, en lo referente al cumplimiento del pago 

de los fraccionamientos tributarios de los arbitrios por servicio público de 

limpieza pública, los resultados en las diferentes categorías: menor (6,1 %), 

regular (79,6 %) y mayor (14,3%). Por lo tanto, se aprecia que el 

cumplimiento se realiza, pero falta que sea oportuno, por lo que es 

primordial que se desarrolle un control permanente del comportamiento de 

las deudas por arbitrios por servicios municipales.  

 

 

Indicador: Cumplimiento del pago de los fraccionamientos tributarios de 

los arbitrios por servicio público de mantenimiento de parques y jardines. 

 

Tabla 10  

Cumplimiento del pago de los fraccionamientos tributarios de los arbitrios 
por servicio público de mantenimiento de parques y jardines 

Nivel Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Menor 3 6,1 6,1 

Regular 38 77,6 83,7 

Mayor 8 16,3 100,0 

Total 49 100,0  
Nota. Tomado de la base de datos del SPSS  
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Figura 7  

Cumplimiento del pago de los fraccionamientos tributarios de los arbitrios 
por servicio público de mantenimiento de parques y jardines 

 

Nota. La figura presenta la frecuencia de la Tabla 10 

 

 

La Tabla 10 y la Figura 7 visualizan, según los encuestados, con respecto 

a al cumplimiento del pago de los fraccionamientos tributarios de los 

arbitrios por servicio público de mantenimiento de parques y jardines, los 

resultados en las diferentes categorías: menor (6,1 %), regular (77,6 %) y 

mayor (16,3%). Por consiguiente, es innegable que aún falta optimizar tal 

pago, por ello, es pertinente que el personal responsable de cobro de las 

deudas oriente a los sujetos pasivos de forma eficiente. 
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Indicador: Cumplimiento del pago de los fraccionamientos tributarios de 

los arbitrios por servicio de serenazgo 

 

Tabla 11 

 Cumplimiento del pago de los fraccionamientos tributarios de los arbitrios 
por servicio de serenazgo 

Nivel Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Menor 5 10,2 10,2 

Regular 37 75,5 85,7 

Mayor 7 14,3 100,0 

Total 49 100,0  
Nota. Tomado de la base de datos del SPSS  

 

Figura 8  

Cumplimiento del pago de los fraccionamientos tributarios de los arbitrios 
por servicio de serenazgo 

 

Nota. La figura presenta la frecuencia de la Tabla 11 
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La Tabla 11 y la Figura 8 visualizan, en cuanto al cumplimiento del pago de 

los fraccionamientos tributarios de los arbitrios por servicios de serenazgo, 

los resultados en las diferentes categorías: menor (10,2 %), regular (75,5 

%) y mayor (14,3%). Por lo tanto, es necesario que se haga un seguimiento 

y monitoreo para asegurar que se cumpla el pago de los fraccionamientos.  

 

4.1.2 Variable dependiente: Gestión de la recaudación   

 

Tabla 12  

Gestión de la recaudación 

Nivel Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Ineficaz 3 6,1 6,1 

Regular 41 83,7 89,8 

Eficaz 5 10,2 100,0 

Total 49 100,0   
Nota. Tomado de la base de datos del SPSS  
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Figura 9  

Gestión de la recaudación 

 

Nota. La figura presenta la frecuencia de la Tabla 12 

 

 

La Tabla 12 y la Figura 9 visualizan, con respecto a la gestión de la 

recaudación, los resultados en las diferentes categorías: menor (6,1 %), 

regular (83,7 %) y mayor (10,2%). Al respecto, es indudable que falta 

mejorar la gestión de la recaudación, como por ejemplo la organización del 

proceso de recaudación proveniente del impuesto predial.  
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Dimensión: Planificación del proceso de recaudación  

 

Tabla 13  

Planificación del proceso de recaudación 

Nivel Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Ineficaz 3 6,1 6,1 

Regular 41 83,7 89,8 

Eficaz 5 10,2 100,0 

Total 49 100,0  
Nota. Tomado de la base de datos del SPSS  

 

Figura 10  

Planificación del proceso de recaudación 

 

Nota. La figura presenta la frecuencia de la Tabla 13 
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La Tabla 13 y la Figura 10 visualizan, en lo referente a la planificación del 

proceso de recaudación, los resultados en las diferentes categorías: menor 

(6,1 %), regular (83,7 %) y mayor (10,2%). Entonces, se determina que los 

responsables de la gestión tributaria desarrollan una adecuada 

planificación del proceso, que es un indicador que practican una sólida 

cultura de planificación.  

 

 

Indicador: Planificación del proceso de recaudación proveniente del 

impuesto predial 

 

Tabla 14  

Planificación del proceso de recaudación proveniente del impuesto predial 

Nivel Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Ineficaz 6 12,2 12,2 

Regular 37 75,5 87,8 

Eficaz 6 12,2 100,0 

Total 49 100,0  
Nota. Tomado de la base de datos del SPSS  
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Figura 11  

Planificación del proceso de recaudación proveniente del impuesto predial 

 

Nota. La figura presenta la frecuencia de la Tabla 14 

 

 

La Tabla 14 y la Figura 11, en lo referente a la planificación del proceso de 

recaudación proveniente del impuesto predial, presentan los resultados en 

las diferentes categorías: menor (12,2%), regular (75,5 %) y mayor (12,2 

%). Por consiguiente, es esencial que los responsables de la gestión 

tributaria desarrollen mejores estrategias para planificar tal proceso y 

asegurar que se eleve la recaudación tributaria.  
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Indicador: Planificación del proceso de recaudación proveniente de los 

arbitrios municipales 

 

Tabla 15  

Planificación del proceso de recaudación proveniente de los arbitrios 
municipales 

Nivel Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Ineficaz 6 12,2 12,2 

Regular 38 77,6 89,8 

Eficaz 5 10,2 100,0 

Total 49 100,0  
Nota. Tomado de la base de datos del SPSS  

 

Figura 12  

Planificación del proceso de recaudación proveniente de los arbitrios 
municipales 

 

Nota. La figura presenta la frecuencia de la Tabla 15 
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La Tabla 15 y la Figura 12 en lo referente a la planificación del proceso de 

recaudación proveniente de los arbitrios municipales, presentan los 

resultados en las diferentes categorías: menor (12,2 %), regular (77,6 %) y 

mayor (10,2%). Por lo tanto, es fundamental que la planificación se mejore, 

mediante el establecimiento de mecanismos, los medios y los recursos, con 

la finalidad de conseguir elevar la recaudación tributaria municipal.  

 

 

Dimensión: Organización del proceso de recaudación   

 

Tabla 16  

Organización del proceso de recaudación 

Nivel Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Ineficaz 5 10,2 10,2 

Regular 39 79,6 89,8 

Eficaz 5 10,2 100,0 

Total 49 100,0  
Nota. Tomado de la base de datos del SPSS  
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Figura 13  

Organización del proceso de recaudación 

 

Nota. La figura presenta la frecuencia de la Tabla 16 

 

 

La Tabla 16 y la Figura 13, en lo referente a la organización del proceso de 

recaudación, presentan los resultados en las diferentes categorías: menor 

(10,2 %), regular (79,6 %) y mayor (10,2%).  Por lo tanto, es primordial que 

se estructure y se distribuya las tareas para ejecutar el proceso de 

recaudación con el propósito de asegurar un comportamiento favorable de 

recaudación.  
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Indicador: Organización del proceso de recaudación proveniente del 

impuesto predial 

 

Tabla 17  

Organización del proceso de recaudación proveniente del impuesto 
predial 

Nivel Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Ineficaz 9 18,4 18,4 

Regular 35 71,4 89,8 

Eficaz 5 10,2 100,0 

Total 49 100,0  
Nota. Tomado de la base de datos del SPSS  

 

Figura 14  

Organización del proceso de recaudación proveniente del impuesto 
predial 

 

Nota. La figura presenta la frecuencia de la Tabla 17 
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La Tabla 17 y la Figura 14, en cuanto a la organización del proceso de 

recaudación proveniente del impuesto predial, presentan los resultados en 

las diferentes categorías: menor (18,4 %), regular (71,4 %) y mayor (10,2 

%). Entonces, es importante que el personal responsable de la gestión 

tributaria estructure de forma estratégica el proceso de recaudación 

proveniente del indicado impuesto.  

 

 

Indicador: Organización del proceso de recaudación proveniente de los 

arbitrios municipales 

 

Tabla 18  

Organización del proceso de recaudación proveniente de los arbitrios 
municipales 

Nivel Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Ineficaz 5 10,2 10,2 

Regular 37 75,5 85,7 

Eficaz 7 14,3 100,0 

Total 49 100,0  
Nota. Tomado de la base de datos del SPSS  
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Figura 15  

Organización del proceso de recaudación proveniente de los arbitrios 
municipales 

 

Nota. La figura presenta la frecuencia de la Tabla 18 

 

 

La Tabla 18 y la Figura 15, en lo referente a la organización del proceso de 

recaudación proveniente de los arbitrios municipales, presentan los 

resultados en las diferentes categorías: menor (10,2 %), regular (75,5 %) y 

mayor (14,3%). Por consiguiente, se nota que aún falta que se haga una 

estratégica organización que permita una correcta distribución de tales 

procesos para garantizar la oportuna recaudación tributaria municipal.  
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Dimensión: Dirección del proceso de recaudación  

 

Tabla 19  

Dirección del proceso de recaudación 

Nivel Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Ineficaz 3 6,1 6,1 

Regular 41 83,7 89,8 

Eficaz 5 10,2 100,0 

Total 49 100,0  
Nota. Tomado de la base de datos del SPSS  

 

Figura 16  

Dirección del proceso de recaudación 

 

Nota. La figura presenta la frecuencia de la Tabla 19 
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La Tabla 19 y la Figura 16, en lo referente a la dirección del proceso de 

recaudación, presentan los resultados en las diferentes categorías: menor 

(6,1 %), regular (83,7 %) y mayor (10,2%). Por tanto, se aprecia que aún 

falta mejorar tal dirección específicamente del proceso de recaudación que 

se deriva del impuesto predial.  

 

 

Indicador: Dirección del proceso de recaudación proveniente del impuesto 

predial 

 

 

Tabla 20  

Dirección del proceso de recaudación proveniente del impuesto predial 

Nivel Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Ineficaz 9 18,4 18,4 

Regular 35 71,4 89,8 

Eficaz 5 10,2 100,0 

Total 49 100,0  

Nota. Tomado de la base de datos del SPSS  
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Figura 17  

Dirección del proceso de recaudación proveniente del impuesto predial 

 

Nota. La figura presenta la frecuencia de la Tabla 20 

 

 

La Tabla 20 y la Figura 17, en cuanto a la dirección del proceso de 

recaudación que se deriva del impuesto predial, presentan los resultados 

en las diferentes categorías: menor (18,4 %), regular (71,4 %) y mayor (10,2 

%).  Por lo tanto, se nota que sí realizan tal dirección de forma adecuada, 

pero falta mejorar tal dirección que garantice elevar la recaudación 

proveniente de tal impuesto.  
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Indicador: Dirección del proceso de recaudación proveniente de los 

arbitrios municipales 

 

Tabla 21  

Dirección del proceso de recaudación proveniente de los arbitrios 
municipales 

Nivel Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Ineficaz 6 12,2 12,2 

Regular 36 73,5 85,7 

Eficaz 7 14,3 100,0 

Total 49 100,0  
Nota. Tomado de la base de datos del SPSS  

 

Figura 18  

Dirección del proceso de recaudación proveniente de los arbitrios 
municipales 

 

Nota. La figura presenta la frecuencia de la Tabla 21 
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La Tabla 21 y la Figura 18, en cuanto a la dirección del proceso de 

recaudación que se deriva de los arbitrios municipales, presentan los 

resultados en las diferentes categorías: menor (12,2 %), regular (73,5 %) y 

mayor (14,3 %). Por lo tanto, es pertinente que el responsable de la gestión 

tributaria desarrolle novedosas estrategias de dirección del indicado 

proceso para optimizar la recaudación tributaria municipal.  

 

 

Dimensión: Control del proceso de recaudación  

 

Tabla 22  

Control del proceso de recaudación 

Nivel Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Ineficaz 6 12,2 12,2 

Regular 39 79,6 91,8 

Eficaz 4 8,2 100,0 

Total 49 100,0  
Nota. Tomado de la base de datos del SPSS  
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Figura 19  

Control del proceso de recaudación 

 

Nota. La figura presenta la frecuencia de la Tabla 22 

 

 

La Tabla 22 y la Figura 19, en lo referente al proceso de recaudación, 

presentan los resultados en las diferentes categorías: menor (12,2 %), 

regular (79,6 %) y mayor (8,2%). Por consiguiente, es fundamental que los 

responsables de la gestión tributaria desarrollen actividades estratégicas 

de control del proceso de recaudación.  
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Indicador: Control del proceso de recaudación proveniente del impuesto 

predial 

 

Tabla 23  

Control del proceso de recaudación proveniente del impuesto predial 

Nivel Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Ineficaz 6 12,2 12,2 

Regular 38 77,6 89,8 

Eficaz 5 10,2 100,0 

Total 49 100,0  

Nota. Tomado de la base de datos del SPSS  

 

Figura 20  

Control del proceso de recaudación proveniente del impuesto predial 

 

Nota. La figura presenta la frecuencia de la Tabla 23 
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La Tabla 23 y la Figura 20 visualizan, según los encuestados, con respecto 

al control del proceso de recaudación que se deriva del impuesto predial, 

los resultados en las diferentes categorías: menor (12,2 %), regular (77,6 

%) y mayor (10,2 %). Por ello, es primordial que sea permanente el control 

de indicado proceso que coadyuve a asegurar tal recaudación tributaria 

municipal.  

 

Indicador: Control del proceso de recaudación proveniente de los arbitrios 

municipales 

 

Tabla 24  

Control del proceso de recaudación proveniente de los arbitrios municipales 

Nivel Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Ineficaz 8 16.3 16.3 

Regular 35 71.4 87.8 

Eficaz 6 12.2 100.0 

Total 49 100.0  

Nota. Tomado de la base de datos del SPSS  
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Figura 21  

Control del proceso de recaudación proveniente de los arbitrios municipales 

 

Nota. La figura presenta la frecuencia de la Tabla 24 

 

La Tabla 24 y la Figura 21, en lo referente al control del proceso de 

recaudación que se deriva de los arbitrios municipales tributarios, 

presentan los resultados en las diferentes categorías: menor (16,3 %), 

regular (71,4 %) y mayor (12,2 %). Por consiguiente, se nota que aún falta 

que se haga un estratégico control del proceso de recaudación del 

impuesto indicado con la finalidad que la recaudación tributaria municipal 

sea oportuna.  
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4.2 Prueba de Normalidad 

 

De la variable Supervisión del cumplimiento del pago de los 

fraccionamientos tributarios 

Para efectuar la prueba de normalidad, el planteamiento de la hipótesis es: 

Ho : Los datos provienen de una distribución normal 

H1: Los datos no provienen de una distribución normal 

 

 

Tabla 25  

Prueba de normalidad 

 

 Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

Total_VI 0,350 49 0,000 

Nota. Tomado del procesamiento de la basa de datos del SPSS 

 

Interpretación: 

El número de datos son 49, se determina que, según la prueba de Shapiro-

Wilk, donde la significancia asintótica o p-valor es de 0,000, lo cual es 

menor que 0,05 por lo que se rechaza la Ho. Así, se interpreta que los datos 

de la variable no provienen de una distribución normal. 
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De la variable Gestión de la recaudación 

Para efectuar la prueba de normalidad, el planteamiento de la hipótesis es: 

Ho : Los datos provienen de una distribución normal 

H1: Los datos no provienen de una distribución normal 

 

 

Tabla 26  

Prueba de normalidad 

 Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

Total_VD 0,301 49 0,000 

Nota. Tomado del procesamiento de la basa de datos del SPSS 

 

 

Interpretación: 

El número de datos son 49, corresponde observar la columna de prueba de 

Shapiro-Wilk, donde la significancia asintótica o p-valor es de 0,000, lo cual 

es menor que 0,05 por lo que se rechaza la Ho. Por consiguiente, los datos 

de la variable determinan que no provienen de una distribución normal. 
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4.3 Prueba de hipótesis 

 

Verificación de la hipótesis general 

 

a) Hipótesis estadística: 

Ho:  La supervisión del cumplimiento del pago de los fraccionamientos 

tributarios no se relaciona positivamente con la gestión de la recaudación 

en la Municipalidad Provincial de Tacna, 2023. 

 

H1:  La supervisión del cumplimiento del pago de los fraccionamientos 

tributarios se relaciona positivamente con la gestión de la recaudación en 

la Municipalidad Provincial de Tacna, 2023. 

 

b) Nivel de significancia: 5 %=0,05 

 

c) Zona de rechazo: mayor que 0,05, se acepta Ho. 

 

d) Estadístico de prueba: Rho de Spearman 
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Tabla 27  
La supervisión del cumplimiento del pago de los fraccionamientos 
tributarios y la gestión de la recaudación en la Municipalidad Provincial de 
Tacna, 2023 

 

  

Supervisión del 
cumplimiento del 
pago de los 
fraccionamientos 
tributarios  

 
Gestión de la 
recaudación 

Rho de 
Spearman 

Supervisión del 
cumplimiento del 
pago de los 
fraccionamientos 
tributarios  
 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 0,942 

Sig. (bilateral)  0,000 

N 
49 49 

Gestión de la 
recaudación 

Coeficiente de 
correlación 

0,942 1.000 

Sig. (bilateral) 0,000  

N 49 49 

Nota. Tomado del procesamiento de la basa de datos del SPSS 

 

 

e) Regla de decisión:  

 

 

f) Interpretación: 

Se observa que la sig. es 0,000 menor a 0,05; por tanto, se tiene la siguiente 

conclusión: La supervisión del cumplimiento del pago de los 

fraccionamientos tributarios se relaciona positivamente con la gestión de la 

recaudación en la Municipalidad Provincial de Tacna, 2023. 
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Verificación de las hipótesis específicas 

 

Verificación de la primera hipótesis específica 

 

a) Hipótesis estadística: 

Ho: La supervisión del cumplimiento del pago de los fraccionamientos 

tributarios del impuesto predial no se relaciona positivamente con la gestión 

de la recaudación en la Municipalidad Provincial de Tacna, 2023.  

 

H1: La supervisión del cumplimiento del pago de los fraccionamientos 

tributarios del impuesto predial se relaciona positivamente con la gestión 

de la recaudación en la Municipalidad Provincial de Tacna, 2023.  

 

b) Nivel de significancia: 5 %=0,05 

 

c) Zona de rechazo: mayor que 0,05, se acepta Ho 

 

d) Estadístico de prueba: Rho de Spearman  
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Tabla 28  
La supervisión del cumplimiento del pago de los fraccionamientos 
tributarios del impuesto predial y la gestión de la recaudación en la 
Municipalidad Provincial de Tacna, 2023 

 

  

Supervisión del 
cumplimiento del 
pago de los 
fraccionamientos 
tributarios del 
impuesto predial  

Gestión de la 
recaudación 

Rho de 
Spearman 

Supervisión del 
cumplimiento del 
pago de los 
fraccionamientos 
tributarios del 
impuesto predial 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 0,940* 

Sig. (bilateral)  0,000 

N 
49 49 

Gestión de la 
recaudación 

Coeficiente de 
correlación 

0,940* 1,000 

Sig. (bilateral) 0,000  

N 49 49 

Nota. Tomado del procesamiento de la basa de datos del SPSS 

 

e) Regla de decisión:  

 

 

f) Interpretación: 

Se observa que la sig. es 0,000 menor a 0,05; por tanto, se tiene la siguiente 

conclusión: La supervisión del cumplimiento del pago de los 

fraccionamientos tributarios del impuesto predial se relaciona 

positivamente con la gestión de la recaudación en la Municipalidad 

Provincial de Tacna, 2023.  
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Verificación de la segunda hipótesis específica 

 

a) Hipótesis estadística: 

 

Ho: La supervisión del cumplimiento del pago de los fraccionamientos 

tributarios de los arbitrios no se relaciona positivamente con la gestión de 

la recaudación en la Municipalidad Provincial de Tacna, 2023. 

 

H1: La supervisión del cumplimiento del pago de los fraccionamientos 

tributarios de los arbitrios se relaciona positivamente con la gestión de la 

recaudación en la Municipalidad Provincial de Tacna, 2023. 

 

b) Nivel de significancia: 5 %=0,05 

 

c) Zona de rechazo: mayor que 0,05, se acepta Ho. 

 

d) Estadístico de prueba: Rho de Spearman 
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Tabla 29  
La supervisión del cumplimiento del pago de los fraccionamientos 
tributarios de los arbitrios y la gestión de la recaudación en la Municipalidad 
Provincial de Tacna, 2023. 

 

  

Supervisión del 
cumplimiento del 
pago de los 
fraccionamientos 
tributarios de los 
arbitrios 

Gestión de la 
recaudación 

Rho de 
Spearman 

Supervisión del 
cumplimiento del 
pago de los 
fraccionamientos 
tributarios de los 
arbitrios 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 0,992* 

Sig. (bilateral)  0,000 

N 
49 49 

Gestión de la 
recaudación 

Coeficiente de 
correlación 

0,992* 1,000 

Sig. (bilateral) 0,000  

N 49 49 

Nota: Tomado del procesamiento de la aplicación de la encuesta 

 

 

e) Regla de decisión:  

 

 

f) Interpretación: 

Se observa que la sig. es 0,000 menor a 0,05; por tanto, se tiene la siguiente 

conclusión: La supervisión del cumplimiento del pago de los 

fraccionamientos tributarios de los arbitrios se relaciona positivamente con 

la gestión de la recaudación en la Municipalidad Provincial de Tacna, 2023. 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN 

 

En cuanto a la hipótesis general, se evidenció que: La supervisión 

del cumplimiento del pago de los fraccionamientos tributarios se relaciona 

positivamente con la gestión de la recaudación en la Municipalidad 

Provincial de Tacna, 2023. Al respecto, se encontró los resultados:  

 

De acuerdo a la variable independiente: Supervisión del 

cumplimiento del pago de los fraccionamientos tributarios, la Tabla 4 y la 

Figura 1 visualizan, la supervisión del cumplimiento del pago de los 

fraccionamientos tributarios es regular (81,6 %) y mayor (10,2 %). Por ello, 

es preponderante que se elabore mecanismos formales para la supervisión 

estratégica del cumplimiento de los pagos con la finalidad de que se 

consiga recaudar fondos por ingresos tributarios, específicamente, el 

impuesto predial. Conforme a la variable dependiente: Gestión de la 

recaudación, según la Tabla 12 y la Figura 9, es regular (83,7 %). Es 

indudable la necesidad de que se realice una cultura de planificación de la 

recaudación, que implique un programa de cobros del referido impuesto.  
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Así como, se vincula de forma parcial con Arce y Chirinos (2023), 

quienes tuvieron como resultados que, por la pandemia del Covid 19, los 

sujetos pasivos no cumplieron con pagar sus deudas tributarias, lo que 

afectó de manera notoria la liquidez de la organización municipal, que se 

midió a través de los ratios, como: liquidez absoluta y prueba ácida, en los 

períodos del 2017 al 2021. El estudio concluyó que estadísticamente hay 

una incidencia inversa entre las deudas tributarias y la liquidez. Entonces, 

es prioritario que la autoridad municipal priorice acciones estratégicas 

enfocadas a los fraccionamientos o aplazamientos de las deudas 

tributarias, con el propósito de que se recupere la recaudación y aumento 

de la liquidez, y de esta manera se logre cumplir los objetivos municipales 

para dar atención a la población.  
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Asimismo, con Chonillo-Mera y Salazar-Cobeña, (2023), quienes 

determinaron que existe procedimientos para los trámites que se vinculan 

con la recaudación. Cabe indicar que el monto por recaudar para el año 

2021 solo representó un 29,85 %, y se hizo conocer a los sujetos pasivos. 

El estudio, entre sus conclusiones, dio a entender que es necesario 

fomentar la cultura tributaria en los contribuyentes. Al respecto, las 

autoridades municipales deben realizar campañas orientadas a que se 

incentive la recaudación de los tributos. Y controlar los procedimientos para 

que los trámites sean efectivos.  

 

Asimismo, se relaciona parcialmente con Fernández y Panca, 

(2020), quienes presentaron como resultados: El estudio sobre la 

recaudación del Impuesto Predial en los gobiernos locales Tipo B durante 

los años 2017 y 2018 reveló que no hubo un aumento significativo en los 

ingresos que pudieran contribuir sustancialmente al sostenimiento de los 

servicios públicos. Destaca que un 90 % de la deuda pendiente de cobro 

del Impuesto Predial aún necesita recuperarse y un 33 % de las 

propiedades no tiene un catastro actualizado. Estos factores son críticos 

para una adecuada gestión tributaria. Se nota que aún parte de las 

municipalidades presentan inconvenientes de elevar la recaudación del 

referido impuesto, por lo que es fundamental que realice un plan de 
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seguimiento para promover el aumento de recaudación. Por tanto, es 

esencial implementar estrategias eficaces que mejoren la recaudación del 

impuesto predial, adaptadas a las características y necesidades de la 

población local. 

 

De igual forma con Justo, Nieto, y Soto, (2021), quienes concluyeron 

que existe relación directa entre las variables indicadas. Además, con 

Delgado (2021), quien presentó los resultados: el 54 % de los 

contribuyentes encontraron un nivel bajo en las estrategias tributarias que 

aplicaba la indicada municipalidad. El estudio concluyó que la estrategia de 

cobranza, y la estrategia de control y fiscalización deben ser aplicadas. Las 

estrategias que no favorecen con la recaudación tributaria son las 

estrategias comunicativas y las estrategias de concertación. 

 

Asimismo, con Quispe (2022), quien presentó los resultados: el 

Impuesto Predial es un tributo que se calcula una vez al año, el cual graba 

el valor tanto de predios rústicos como urbanos. El impuesto predial es el 

impuesto más esencial y está en función solo de las estrategias de la 

municipalidad. Asimismo, el estudio concluyó que las amnistías aplicadas 

tuvieron efectos positivos en la recaudación del impuesto predial y arbitrios 

municipales. Por consiguiente, se requiere que se implemente actividades 
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de control para garantizarlo, por lo tanto, se debe seguir implementando 

más estrategias modernas para que aumente la recaudación. 

 

En lo referente a la primera hipótesis específica: se demostró que: 

La supervisión del cumplimiento del pago de los fraccionamientos 

tributarios del impuesto predial se relaciona positivamente con la gestión 

de la recaudación en la Municipalidad Provincial de Tacna, 2023. Al 

respecto, se encontró los resultados: La Tabla 5 y la Figura 2 hacen notar 

que la supervisión del cumplimiento del pago de los fraccionamientos 

tributarios del impuesto predial, es regular (77,6 %).  Por lo tanto, es 

indudable que aún falta mejorar el indicado cumplimiento del pago para 

asegurar tales ingresos tributarios que beneficiarán a la población. 

 Asimismo, se formule la información tributaria acerca de los sujetos 

pasivos y predios del distrito; entonces se debe coordinar y controlar la 

actualización del registro de los sujetos pasivos y los predios. La respectiva 

dimensión presenta los siguientes indicadores: Según la Tabla 6 y la Figura 

3, el cumplimiento del pago de los fraccionamientos tributarios del impuesto 

predial de predios rústicos es regular (81,6 %). El cumplimiento del pago 

de los fraccionamientos tributarios del impuesto predial de predios urbanos, 

conforme a la Tabla 7 y la Figura 4, es regular (81,6 %). Asimismo, se 

considera las dimensiones de la variable dependiente, como la dimensión: 
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Planificación del proceso de recaudación, según la Tabla 13 y la Figura 10, 

es regular (83,7 %).  Por consiguiente, se requiere continuar con una 

correcta planificación del indicado proceso y se determina que los 

responsables de la gestión tributaria desarrollen una adecuada 

planificación del proceso, basado en el cumplimiento de las regulaciones 

tributarias. La dimensión presenta los siguientes indicadores: Conforme a 

la Tabla 14 y la Figura 11, la planificación del proceso de recaudación 

proveniente del impuesto predial es regular (75,5 %). La planificación del 

proceso de recaudación que se deriva de los arbitrios municipales, según 

la Tabla 15 y la Figura 12 visualizan, es regular (77,6 %). Por consiguiente, 

que haya la formulación y ejecución de las estrategias de atención y 

orientación a los contribuyentes, que garanticen un servicio de calidad y 

velar por un adecuado funcionamiento de la plataforma de atención al 

contribuyente.  

 

Los resultados presentan conexión con Padilla (2023), quien 

presentó como resultados: la Municipalidad no utiliza de manera adecuada 

las estrategias tributarias para que se recaude el impuesto predial; falta 

mejorar adecuadas campañas de concientización tributaria, no cuenta con 

un programa óptimo de capacitación para el personal y; por consiguiente, 

no están capacitados para que se gestione el incremento de la recaudación, 
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las exoneraciones y prórroga del pago del impuesto predial no han logrado 

que se reduzca la morosidad alta que tiene. El estudio concluyó que, en 

diferentes momentos, la recaudación del Impuesto Predial disminuyó 

porque la municipalidad no ha implementado estrategias acertadas para el 

cobro de tal impuesto; por ello, es muy primordial que se promueva la 

cultura tributaria en la población, mediante una permanente socialización y 

sensibilización de la relevancia del pago de los impuestos.  

 

Asimismo, con Mamani (2023), quien presentó como resultados:  Los 

resultados de la prueba de correlación de Pearson indicaron un valor de 

significancia mayor a 0,05, lo que implica que no se evidenció una 

correlación entre la ejecución presupuestal y la generación de impuestos 

municipales en el periodo y contexto analizados. Esto permite deducir que 

la ejecución del presupuesto es independiente de la cantidad de impuestos 

municipales recaudados durante la gestión. En otras palabras, los ingresos 

obtenidos a través de los impuestos municipales no parecen influir 

directamente en cómo se ejecuta el presupuesto en el ámbito municipal 

estudiado. El estudio concluyó que no se presentó una relación entre la 

recaudación de impuestos municipales y la ejecución presupuestal en la 

indicada municipalidad.  
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Los resultados hallados guardan relación con Huanacuni (2018), 

quien concluyó que la gestión de la administración tributaria municipal es 

una variable crucial para la recaudación del impuesto predial. Entonces, 

para mejorar el desempeño tributario, es crucial que la municipalidad 

indicada realice un estudio detallado que permita la identificación de los 

impactos de su gestión municipal. Este análisis ayudará a implementar 

estrategias efectivas que contribuyan a aumentar la recaudación del 

impuesto predial, especialmente dado que se demostró que la recaudación 

actual no es tan alta como podría ser. 

 

En cuanto a la segunda hipótesis específica, se comprobó que: la 

supervisión del cumplimiento del pago de los fraccionamientos tributarios 

de los arbitrios se relaciona positivamente con la gestión de la recaudación 

en la Municipalidad Provincial de Tacna, 2023. Al respecto, se encontró los 

resultados: De acuerdo a la Tabla 8 y la Figura 5, la dimensión: supervisión 

del cumplimiento del pago de los fraccionamientos tributarios de los 

arbitrios municipales es regular (83,7 %), situación que hace deducir que 

tal supervisión del cumplimiento del pago aún falta optimizarlo, por lo que 

es conveniente que la municipalidad promueva una cultura tributaria 

municipal a través de planes y campañas destinadas a incentivar la 

recaudación tributaria.  
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La indicada dimensión presenta los siguientes indicadores: 

Cumplimiento del pago de los fraccionamientos tributarios de los arbitrios 

por servicio de limpieza pública, la Tabla 9 y la Figura 6, es regular (79,6 

%). Conforme la Tabla 10 y la Figura 7, el cumplimiento del pago de los 

fraccionamientos tributarios de los arbitrios por servicio público de 

mantenimiento de parques y jardines es regular (77,6 %). De acuerdo a la 

Tabla 11 y la Figura 8, el cumplimiento del pago de los fraccionamientos 

tributarios de los arbitrios por servicios de serenazgo es regular (75,5 %). Y 

por el lado de la variable dependiente, se tiene de acuerdo a la Tabla 16 y 

la Figura 13, la dimensión: organización del proceso de recaudación, es 

regular (79,6 %). Entonces, se requiere que se realice la distribución de 

actividades con la finalidad de desarrollar el proceso de recaudación de 

forma ordenada. También se debe organizar y coordinar la actualización 

anual de las declaraciones juradas y liquidación de los tributos municipales 

de los sujetos pasivos. Asimismo, la dimensión presenta los siguientes 

indicadores: La Tabla 17 y la Figura 14 es regular (71,4%). La organización 

del proceso de recaudación proveniente de los arbitrios municipales, según 

la Tabla 18 y la Figura 15, es regular (75,5 %).   

 

La Tabla 19 y la Figura 16 presentan la dimensión: Dirección del 

proceso de recaudación, es regular (83,7 %). Por consiguiente, se requiere 
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la dirección de los diferentes procesos que coadyuven a conseguir el 

impuesto predial. La dimensión presenta los siguientes indicadores: La 

Tabla 20 y la Figura 17, la dirección del proceso de recaudación 

proveniente del impuesto predial es regular (71,4 %). 

 

La Tabla 21 y la Figura 18, la dirección del proceso de recaudación 

proveniente de los arbitrios municipales es regular (73,5 %).  Por 

consiguiente, es pertinente que haya mecanismos formales de control de 

dirección del indicado proceso. De acuerdo a la Tabla 22 y la Figura 19, la 

dimensión: control del proceso de recaudación es regular (79,6 %). Por 

consiguiente, es fundamental que los responsables de la gestión tributaria 

desarrollen actividades estratégicas de control de la ejecución de los 

procesos técnicos y se debe desarrollar programas de divulgación de la 

información; así como la orientación tributaria.  

 

La dimensión presenta los siguientes indicadores: La Tabla 23 y la 

Figura 20, el control del proceso de recaudación proveniente del impuesto 

predial es regular (77,6 %). Según la Tabla 24 y la Figura 21, el control del 

proceso de recaudación proveniente de los arbitrios municipales es regular 

(71,4 %).  
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Los resultados presentan parcial conexión con Gómez (2023), quien 

en su estudio reveló datos significativos sobre las cuentas por cobrar del 

impuesto predial de 2020 de la entidad en cuestión, destacando que el 

monto menor acumulado fue de S/ 4 945 824,97 soles y el mayor fue de S/ 

6 380 014,36 soles. Estos resultados sugieren que la falta de pago por parte 

de los contribuyentes podría estar influenciada por su insatisfacción con los 

servicios básicos proporcionados por la institución. Además, se observó 

que el menor monto recaudado ocurrió en mayo, con S/ 33 736,07 soles, 

mientras que el mayor ingreso se registró en diciembre, con S/ 198 159,01 

soles. Esta variación en la recaudación mensual indica que la irregularidad 

en el pago de impuestos impacta negativamente en el aumento de los 

ingresos tributarios, lo que a su vez podría limitar la capacidad de la 

municipalidad para ejecutar eficazmente su presupuesto con tales 

ingresos. 

 

Finalmente, el estudio concluyó que existe una relación significativa 

entre el control de las cuentas por cobrar y la recaudación tributaria del 

impuesto predial, según lo demostrado por la prueba de correlación de 

Pearson. Esta relación hace notar la preponderancia de la importancia de 

una gestión eficiente de las cuentas por cobrar para mejorar la recaudación 

tributaria y, por ende, la ejecución presupuestal de la municipalidad. 
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Los resultados se vinculan con Mamani (2023), quien presentó la 

existencia del análisis de correlación de Pearson, revelaron un nivel de 

significancia superior a 0,05, indicando que no hay suficiente evidencia para 

sostener que existe una correlación entre las dos variables en el periodo y 

contexto examinado. Por lo tanto, se puede deducir que la ejecución 

presupuestal no está influenciada por la cantidad de impuestos municipales 

generados durante la gestión. En resumen, el estudio no encontró una 

relación entre la recaudación de impuestos municipales y la ejecución 

presupuestal en dicha municipalidad. Por consiguiente, la autoridad 

municipal debe priorizar elevar la recaudación tributaria, para ello debe 

cumplir con la estricta supervisión del cumplimiento del fraccionamiento de 

los tributos específicamente del impuesto predial.  
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CONCLUSIONES 

 

PRIMERA 

La supervisión del cumplimiento del pago de los fraccionamientos 

tributarios se relaciona positivamente con la gestión de la recaudación en 

la Municipalidad Provincial de Tacna, 2023, de acuerdo al coeficiente de 

correlación de Spearman, cuyo valor es 0,942, que significa correlación 

positiva perfecta. 

 

SEGUNDA 

La supervisión del cumplimiento del pago de los fraccionamientos 

tributarios del impuesto predial se relaciona positivamente con la gestión 

de la recaudación en la Municipalidad Provincial de Tacna, 2023, conforme 

al coeficiente de correlación de Spearman, cuyo valor es 0,940, que 

significa correlación positiva perfecta. 

 

TERCERA 

La supervisión del cumplimiento del pago de los fraccionamientos 

tributarios de los arbitrios se relaciona positivamente con la gestión de la 

recaudación en la Municipalidad Provincial de Tacna, 2023, según el 
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coeficiente de correlación de Spearman, cuyo valor es 0,992, que significa 

correlación positiva perfecta. 
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RECOMENDACIONES 

 

PRIMERA 

La Gerencia de Gestión Tributaria debe disponer el diseño y 

elaboración de un Plan Estratégico de Supervisión del cumplimiento del 

pago de los fraccionamientos tributarios con la finalidad de que se 

fortalezca la gestión de la recaudación en la Municipalidad Provincial de 

Tacna.  

 

SEGUNDA 

La Subgerencia de Recaudación y Política Fiscal debe coordinar con 

la Subgerencia de Fiscalización tributaria para la mejora de la supervisión 

del cumplimiento del pago de los fraccionamientos tributarios del impuesto 

predial con el propósito de optimizar la gestión de la recaudación en la 

Municipalidad Provincial de Tacna.  

 

TERCERA 

La Gerencia de Gestión Tributaria debe velar por la permanente 

supervisión del cumplimiento del pago de los fraccionamientos tributarios 

de los arbitrios; así como desarrollar campañas de sensibilización sobre la 
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importancia de cumplir con tales pagos, con la finalidad de mejorar la 

gestión de la recaudación en la Municipalidad Provincial de Tacna.  
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Anexo 1: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

SUPERVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL PAGO DE LOS FRACCIONAMIENTOS TRIBUTARIOS Y SU RELACIÓN CON 
LA GESTIÓN DE LA RECAUDACIÓN EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TACNA, 2023 

 
PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES Variables/ indicadores  

Problema general  
¿De qué manera la supervisión del 
cumplimiento del pago de los 
fraccionamientos tributarios se 
relaciona con la gestión de la 
recaudación en la Municipalidad 
Provincial de Tacna, 2023? 

 
Problemas específicos  

a) ¿Cómo la supervisión del 
cumplimiento del pago de los 
fraccionamientos tributarios del 
impuesto predial se relaciona 
con la gestión de la recaudación 
en la Municipalidad Provincial 
de Tacna, 2023? 

 
b) ¿De qué forma la supervisión 

del cumplimiento del pago de 
los fraccionamientos tributarios 
de los arbitrios se relaciona con 
la gestión de la recaudación en 
la Municipalidad Provincial de 
Tacna, 2023? 

 
 

Objetivo general 
Determinar de qué manera la 
supervisión del cumplimiento del 
pago de los fraccionamientos 
tributarios se relaciona con la 
gestión de la recaudación en la 
Municipalidad Provincial de Tacna, 
2023.  

 
Objetivos específicos  
a) Evaluar cómo la supervisión 

del cumplimiento del pago de 
los fraccionamientos 
tributarios del impuesto predial 
se relaciona con la gestión de 
la recaudación en la 
Municipalidad Provincial de 
Tacna, 2023.  

 
b) Establecer de qué forma la 

supervisión del cumplimiento 
del pago de los 
fraccionamientos tributarios de 
los arbitrios se relaciona con la 
gestión de la recaudación en la 
Municipalidad Provincial de 
Tacna, 2023.  

 

Hipótesis general  
La supervisión del cumplimiento del 
pago de los fraccionamientos 
tributarios se relaciona 
significativamente con la gestión de la 
recaudación en la Municipalidad 
Provincial de Tacna, 2023. 

 
Hipótesis especificas  

a) La supervisión del cumplimiento 
del pago de los fraccionamientos 
tributarios del impuesto predial se 
relaciona con la gestión de la 
recaudación en la Municipalidad 
Provincial de Tacna, 2023.  

 
b) La supervisión del cumplimiento 

del pago de los fraccionamientos 
tributarios de los arbitrios se 
relaciona con la gestión de la 
recaudación en la Municipalidad 
Provincial de Tacna, 2023. 

 

Variables Independiente (X) = 
la supervisión del cumplimiento 
del pago de los 
fraccionamientos tributarios 
 
 

Supervisión del cumplimiento del 
pago de los fraccionamientos 
tributarios del impuesto predial 

Cumplimiento del pago de los 
fraccionamientos tributarios del 
impuesto predial de predios rústicos  

Cumplimiento del pago de los 
fraccionamientos tributarios del 
impuesto predial de predios urbanos  

Supervisión del cumplimiento del 
pago de los fraccionamientos 
tributarios de los arbitrios 
municipales 

Cumplimiento del pago de los 
fraccionamientos tributarios de los 
arbitrios por servicio de limpieza 
pública 

Cumplimiento del pago de los 
fraccionamientos tributarios de los 
arbitrios por servicio público de 
mantenimiento de parques y jardines. 

Cumplimiento del pago de los 
fraccionamientos tributarios de los 
arbitrios por servicio de serenazgo 

Variable dependiente (Y) = 
Gestión de la recaudación  
 

Planificación del proceso de 
recaudación 

Planificación del proceso de 
recaudación proveniente del impuesto 
predial 

Planificación del proceso de 
recaudación proveniente de los 
arbitrios municipales 

Organización del proceso de 
recaudación  
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PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES Variables/ indicadores  

Organización del proceso de 
recaudación proveniente del impuesto 
predial 

Organización del proceso de 
recaudación proveniente de los 
arbitrios municipales 

Dirección del proceso de 
recaudación  

Dirección del proceso de recaudación 
proveniente del impuesto predial 

Dirección del proceso de recaudación 
proveniente de los arbitrios 
municipales 

Control del proceso de recaudación  

Control del proceso de recaudación 
proveniente del impuesto predial 

Control del proceso de recaudación 
proveniente de los arbitrios 
municipales 

Tipo de investigación  Diseño de investigación  Nivel de 
investigación  

Población  Control del proceso de 
recaudación proveniente de los 
arbitrios municipales 

Técnicas e Instrumentos de 
recolección de datos  

Muestra 

Básica  No experimental y transeccional  correlacional Servidores y 
funcionarios de la 
Municipalidad 
Provincial de 
Tacna  

Encuesta  Encuesta/ cuestionario 
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Anexo 2: el presupuesto analítico de personal- funcionarios y empleados 
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Anexo 3: instrumentos 
 
Instrumento Nro. 1  

SUPERVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL PAGO DE LOS 
FRACCIONAMIENTOS TRIBUTARIOS EN LA MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE TACNA, 2023 
 
 
Sr. Sra. Srta.  
 
El presente instrumento tiene por finalidad evaluar el instrumento 
denominado “SUPERVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL PAGO DE LOS 
FRACCIONAMIENTOS TRIBUTARIOS EN LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE TACNA, 2023”, el mismo que tiene fines estrictamente 
académicos. Por consiguiente, mucho le agradecerá seleccionar una de las 
alternativas según su percepción de los siguientes ítems.  
 

1 2 3 4 5 

Muy en 
desacuerdo  

En 
desacuerdo  

Poco de 
acuerdo  

De acuerdo  Muy de 
acuerdo  

 
 

Nro.  Ítem 1 2 3 4 5 

 SUPERVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL 
PAGO DE LOS FRACCIONAMIENTOS 
TRIBUTARIOS DEL IMPUESTO PREDIAL 

     

 Cumplimiento del pago de los 
fraccionamientos tributarios del 
impuesto predial de predios rústicos  

     

1 En la municipalidad, se cumple el pago de 
los fraccionamientos tributarios del 
impuesto predial de predios rústicos según 
directivas internas.  

     

2 En la municipalidad, se orienta a la 
población adecuadamente para que 
cumplan con el pago de los 
fraccionamientos tributarios del impuesto 
predial de predios rústicos. 

     

3 En la municipalidad se hace seguimiento y 
monitoreo del cumplimiento del pago de los 
fraccionamientos tributarios del impuesto 
predial de predios rústicos.  
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 Cumplimiento del pago de los 
fraccionamientos tributarios del 
impuesto predial de predios urbanos 

     

4 En la municipalidad, se cumple el pago de 
los fraccionamientos tributarios del 
impuesto predial de predios urbanos 
eficazmente.  

     

5 En la municipalidad, se da atención a las 
consultas sobre el cumplimiento del pago de 
los fraccionamientos tributarios del 
impuesto predial de predios urbanos 
adecuadamente.  

     

6 En la municipalidad, se cumple el pago de 
los fraccionamientos tributarios del 
impuesto predial de predios urbanos 
oportunamente. 

     

 SUPERVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL 
PAGO DE LOS FRACCIONAMIENTOS 
TRIBUTARIOS DE LOS ARBITRIOS 
MUNICIPALES 
 

     

 Cumplimiento del pago de los 
fraccionamientos tributarios de los 
arbitrios por servicio de limpieza pública 

     

7 En la municipalidad, los responsables de la 
gestión tributaria desarrollan 
coordinaciones para lograr el cumplimiento 
del pago de los fraccionamientos tributarios 
de los arbitrios por servicio público de 
limpieza pública. 

     

8 En la municipalidad, se cumple el pago de 
los fraccionamientos tributarios de los 
arbitrios por servicio público de limpieza 
pública eficientemente. 

     

9 En la municipalidad, las autoridades 
municipales se promueve la cultura 
tributaria para que los sujetos pasivos 
tomen conciencia sobre el cumplimiento del 
pago de los fraccionamientos tributarios de 
los arbitrios por servicio público de limpieza 
pública. 
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 Cumplimiento del pago de los 
fraccionamientos tributarios de los 
arbitrios por servicio público de 
mantenimiento de parques y jardines. 

     

10 En la municipalidad, se cumple 
adecuadamente el pago de los 
fraccionamientos tributarios de los arbitrios 
por servicio público de mantenimiento de 
parques y jardines. 

     

11 En la municipalidad, los responsables de la 
gestión tributaria desarrollan 
coordinaciones de forma permanente para 
que los contribuyentes cumplan el pago de 
los fraccionamientos tributarios de los 
arbitrios por servicio público de 
mantenimiento de parques y jardines. 

     

12 En la municipalidad, se cumple eficazmente 
el pago de los fraccionamientos tributarios 
de los arbitrios por servicio público de 
mantenimiento de parques y jardines. 

     

 Cumplimiento del pago de los 
fraccionamientos tributarios de los 
arbitrios por servicios de serenazgo 

     

13 En la municipalidad, se cumple el pago de 
los fraccionamientos tributarios de los 
arbitrios por servicio de serenazgo 
eficazmente.  

     

14 En la municipalidad, las autoridades 
realizan el seguimiento y monitoreo del 
cumplimiento del pago de los 
fraccionamientos tributarios de los arbitrios 
por servicio de serenazgo. 

     

15 En la municipalidad, los responsables de la 
gestión tributaria promueven el 
cumplimiento responsable del pago de los 
fraccionamientos tributarios de los arbitrios 
por servicio de serenazgo. 
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Instrumento Nro. 2 
GESTIÓN DE LA RECAUDACIÓN EN LA MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE TACNA, 2023 
 
Sr. Sra. Srta.  
 
El presente instrumento tiene por finalidad evaluar el instrumento 
denominado “GESTIÓN   DE   LA RECAUDACIÓN EN LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TACNA, 2023”, el mismo que tiene 
fines estrictamente académicos. Por consiguiente, mucho le agradecerá 
seleccionar una de las alternativas según su ´percepción de los siguientes 
ítems.  
 

1 2 3 4 5 

Muy en 
desacuerdo  

En 
desacuerdo  

Poco de 
acuerdo  

De acuerdo  Muy de 
acuerdo  

 
 

Nro.  Ítem 1 2 3 4 5 

 PLANIFICACIÓN DEL PROCESO DE 
RECAUDACIÓN  

     

 Planificación del proceso de 
recaudación proveniente del impuesto 
predial 

     

1 En la municipalidad, los responsables del 
área tributaria planifican el proceso de 
recaudación proveniente del impuesto 
predial de acuerdo a directivas internas.  

     

2 En la municipalidad, los responsables del 
área tributaria planifican coordinadamente 
el proceso de recaudación proveniente del 
impuesto predial  

     

 Planificación del proceso de 
recaudación proveniente de los arbitrios 
municipales 

     

3 En la municipalidad, los responsables del 
área tributaria planifican el proceso de 
recaudación proveniente de los arbitrios 
municipales eficazmente.  

     

4 En la municipalidad, los responsables del 
área tributaria planifican el proceso de 
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recaudación proveniente de los arbitrios 
municipales oportunamente.  

 ORGANIZACIÓN DEL PROCESO DE 
RECAUDACIÓN 

     

 Organización del proceso de 
recaudación proveniente del impuesto 
predial 

     

5 En la municipalidad, los responsables del 
área tributaria organizan del proceso de 
recaudación proveniente del impuesto 
predial considerando la norma del sistema 
de tributación municipal.  

     

6 En la municipalidad, organizan el proceso 
de recaudación proveniente del impuesto 
predial de forma transparente.  

     

 Organización del proceso de 
recaudación proveniente de los arbitrios 
municipales 

     

7 En la municipalidad, los responsables del 
área tributaria organizan el proceso de 
recaudación proveniente de los arbitrios 
municipales de acuerdo a la norma del 
sistema de tributación municipal.  

     

8 En la municipalidad, los responsables del 
área tributaria organizan el proceso de 
recaudación proveniente de los arbitrios 
municipales eficazmente.  

     

 DIRECCIÓN DEL PROCESO DE 
RECAUDACIÓN 

     

 Dirección del proceso de recaudación 
proveniente del impuesto predial 

     

9 En la municipalidad, los responsables del 
área tributaria ejercen un buen liderazgo 
para dirigir  
el proceso de recaudación proveniente del 
impuesto predial.  

     

10 En la municipalidad, los responsables del 
área tributaria generan confianza para 
dirigir el proceso de recaudación 
proveniente del impuesto predial 

     

 Dirección del proceso de recaudación 
proveniente de los arbitrios municipales 
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11 En la municipalidad, los responsables del 
área tributaria ejercen un buen liderazgo 
para dirigir el proceso de recaudación 
proveniente de los arbitrios municipales 

     

12 En la municipalidad, los responsables del 
área tributaria generan confianza para 
dirigir el proceso de recaudación 
proveniente de los arbitrios municipales 

     

 CONTROL DEL PROCESO DE 
RECAUDACIÓN 

     

 Control del proceso de recaudación 
proveniente del impuesto predial 

     

13 En la municipalidad, los responsables del 
área tributaria controlan adecuadamente el 
proceso de recaudación proveniente del 
impuesto predial.  

     

14 En la municipalidad, los responsables del 
área tributaria controlan permanentemente 
el proceso de recaudación proveniente del 
impuesto predial. 

     

 Control del proceso de recaudación 
proveniente de los arbitrios municipales 

     

15 En la municipalidad, los responsables del 
área tributaria controlan eficazmente el 
proceso de recaudación proveniente de los 
arbitrios municipales. 

     

16 En la municipalidad, los responsables del 
área tributaria controlan constantemente el 
proceso de recaudación proveniente de los 
arbitrios municipales. 
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Anexo 4: Validez de los instrumentos 
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Anexo 5: confiabilidad de los instrumentos 
 
 
 
CONFIABILIDAD DE LOS INSTRUMENTOS 

Para determinar la confiabilidad de los instrumentos aplicados se utilizó el 

coeficiente de Alpha de Cronbach, cuya valoración fluctúa entre 0 y 1 

TABLA  1 

ESCALA DE ALPHA DE CRONBACH 

Escala Significado 

-1  a  0 No es confiable 

0,01  -  0,49 Baja confiabilidad 

0,50  -  0,69 Moderada confiabilidad 

0,70  -  0,89 Fuerte confiabilidad 

0,90  -  1,00 Alta confiabilidad 

 

 

APLICACIÓN DE COEFICIENTE DE ALPHA DE CRHOMBACH 

Utilizando el coeficiente de Alpha de Cronbach, cuyo reporte del software 

SPSS 23 es el siguiente: 
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TABLA  2. 

ALPHA DE CRONBACH: SUPERVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL 
PAGO DE LOS FRACCIONAMIENTOS TRIBUTARIOS 

 

Alfa de 

Cronbach N de elementos 

0,830 15 

 

 

El coeficiente obtenido tiene el valor de 0,830; lo cual significa que el 

instrumento aplicado a la variable “Supervisión del cumplimiento del pago 

de los fraccionamientos tributarios” es de fuerte confiabilidad. 

 

TABLA  3 

ALPHA DE CRONBACH: GESTIÓN DE LA RECAUDACIÓN 

Alfa de 

Cronbach N de elementos 

0,890 16 

 

 

El coeficiente obtenido tiene el valor de 0,890; lo cual significa que el 

instrumento aplicado a la variable “Gestión de la recaudación” es de fuerte 

confiabilidad. 

 


	Portada
	Página de Jurados
	Certificado de Similitud
	Dedicatoria
	Contenido
	Resumen
	Abstract
	Introducción
	Capítulo I: Planteamiento del Problema de Investigación
	Capítulo II: Marco Teórico
	Capítulo III: Marco Metodológico
	Capítulo IV: Resultados
	Capítulo V: Discusión
	Conclusiones
	Recomendaciones
	Referencias Bibliográficas
	Anexos

